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LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Los auxiliares que trabajan en autop­
sias médico-legales y en los laboratorios 
del Instituto Médico Legal, están expues­
tos directa y continuamente a contagios. 

En efecto, los auxiliares ele autopsias 
recilJen y asean los cadáveres y practican 
conjuntamente con el médico, las diver­
sas operaciones de la autopsia, y deben 
cerrar el cadáver, asearlo y lavar el ins­
trumental utilizado. Además, estos auxi­
liares continúan junto al cadáver para 
trasladarlo a las cámaras frigoríficas. 
vestirlo y -entregarlo a sus deudos. En 
consecuencia, estos empleados permane­
cen la ma~'or parte del día entregados a 
estas lalJores que revisten peligrosidad 
para su salud. 

Asimismo, este personal de autopsias 
está expuesto a inminentes afecciones pul­
monares por el trabajo que debe desarro­
llar en el frigúrífico, pues ello implica 
cambios bruscos ele temperatura. 

Análoga peligrosidad encierra la labor 
entrega(~a a los auxiliares de los Labo­
ratorios, quienes preparan los implemen­
tos, asean el material de vidrio, etc., es­
tando constantemente expuestos a ser 
atacados por diversos agentes nocivos pa­
ra la salud. 

De acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 176 letra e) del D. F. L. 25G. de 29 
de julio de 1953, los -empleados auxiliares 
y de laboratorios que coadyuvan en sus 
labores con los profesionales funcionarios 
regidos por la Ley NQ 10.223, gozan de 
los feriados que dicha ley establece para 

los aludidos profesionales; por tanto, ya 
se ha sentado un precedente respecto del 
derecho que les asiste en justicia a estos 
senidores que participan de los riesgos 
inherentes a labores peligrosas o noci­
vas para la salud, otorgándoles también 
un beneficio análogo. 

En consideración a lo anteriormente 
expuesto, sería de plena justificación ha­
cer extensiva al personal de auxiliares re­
ferido, la asignación por especialidad pe­
ligrosa o nociva para la salud, que está 
establecida para los profesionales funcio­
narios en los artículos 11 letra c) de la 
Ley NQ 10.223, Y 14 de su Reglamento. 

Por tanto, vengo en proponeros el si­
guiente 

Proyecto de le~': 

Al'fíC/llr) único.-El personal de auxi­
liares elel Servicio Médico Legal que 
coad~'uve en sus labores con los profesio­
nales funcionarios regidos por la Ley NQ 
1 0.22~~, o que atienda funciones peligro­
sas o nocivas para la salud, tendrá dere­
cho a la asignación establecida en el ar­
tículo 11 letra c) de la Ley citada". 

(Fdos.) : C. IlJáiiez C.-Santiago Wil­
son. 

2.-ME:\'SA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudacbnos del Senado y de la Cá­
l1lnra de Diputados: 

La aplicación de los reajustes anuales 
correspondientes al sector público y pri­
vado, de acuerdo con las disposiciones le­
gales vigentes, harán que el proceso in­
flacionista del año próximo tengan un ca­
rácter extraordinario que agravaría mu­
cho más la situación económica y finan­
ciera en qne se desenvuelve el país. 

De ahí que el Gobierno cree convenien­
te e indispensable tomar las medidas ne­
cesarias para disminuir en todo lo que sea 
posible, esta situación económica que re­
percute cada día más sobre la economía 
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pública y privada y, en especial, sobre el 
sector asalariado. 

Para ello el Gobierno ha estudiado una 
solución en la cual se concilia el sacrifi­
cio común de todos los sectores, a fin de 
que en un esfuerzo general de todo el 
pds, pueda regularse, dentro de las posi­
bilidades actuales, el proceso inflacionis­
ta. En el Proyetto que se somete a vues­
tra consideración, se cree indispensable 
que la población del país absorba parte de 
las alzas, y, al efecto, se propone que el 
re~juste no sea mayor al 50% del alza del 
costo de la vida del año 1955. 

De nada sirve continuar manteniendo 
el sistema de aplicación integral de las ac­
tuales disposiciones que reajustan sueldos 
y salarios, toda vez que ellas constituyen 
un engaño para los mismos que se creen 
beneficiados, ya sea en el sector púbjico o 
privado. 

Por otra parte, productores ~. distri­
buidores también absorberán en lo que a 
ellos les corresponde, una parte de dichos 
aumentos, compartiendo de esta manera, 
con los otros sectores, las alzas experimen­
tadas durante el año que termina. 

Con relación a los asalariados, se ha 
creído conveniente terminar con los dife­
rentes sistemas de l'eajustes qne L'aen 
una carrera de competencia ~,' crean in­
justicias que determinan, a la larga, que 
un sector de ellos, el menos favorecido 
con los reaj ustes, paga el de los demás. 

Se ha estimado, también, con relación 
• a este mismo sector, la cOll'.'(~ni('ncia de ni­

velar las asignaciones familiares de unos 
y otros, con el objeto de favorecer a aque­
llos jefes de hogar de limitados recursos, 
en consideración, especialmente, a que la 
asignación familiar no debe tener diferen­
cias, ya que la alimentación de los hijos, 
su educación, mantención y vestuario, no 
permiten hacerla. 

En consecuencia, ia nivelación que se 
hace a todos los empleados de una misma 
asignación familiar, se extiende también 
a los obreros en una proporción de dos 

tercios de la asignación familiar de los 
empleados, En el Proyecto de Escala Uni­
ca que con esta fecha también se entrega 
a vuestra consideración, se determina la 
nivelación total de las asignación fami­
liar de los obreros con la de los emplea­
dos. 

Ha creído el Gobierno que es funda­
mental establecer la fijación de precios 
a la fecha del envío de esta Ley para el 
estudio y de~llacho del H, Congreso Na­
cional, por e~timar que en esta forma y 
en las actuales circunstancias, pueda ha­
cerse una reali(~ad la revalorización de 
nuestro signo monetario, único medio de 
olJtener la regulaci:>l1 de nuestra vida eco­
nómica, 

Sin embargo, para evitar las posibili­
dades de que estas drásticas medidas pue­
clan producir efectos peJ'judiciales al po­
sitivo desenvolvimiento de determinadas 
actividades ele la producción, se dan al 
Presidente de la Repúbilca, para que por 
Decreto fundado, pueda en determinadas 
circunstancias, hacer las variaciones que 
la situación aconseje, a fin de mantener 
le: producción en un ritmo favorable a la 
economía del país. 

Se autoriza también al Poder Ejecuti­
vo para que pucela disminuir las cotiza­
Clones de previsión, siempre que no sig­
nifique dicha disminución, por ningún mo­
tivo, no cubrir el riesgo para la cual han 
sido creada;;, En esta forma, la produc­
ción nacional que debe absorber conjun­
tamente con la" distribución un 50 ';>~ del 
alza del costo de la vida, va a recibir una 
ayuda eficaz en forma que su sacrificio 
sea menor y le permita seguir desenvol­
v:i.fnclose normalmente, 

Por último, se solicita la autorización 
del Honorable Congreso Nacional para 
reorganizar algunos servicios públicos, lo 
que se hace indispensable para poder re­
ducir los gastos presupuestarios y dar la 
cürrespondiente agilidad necesaria a di­
chos servicios. Esta medida, unida a la 
ordenación del sector público que se pro-
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pone en la Escala tbica, a la disminu­
ción de la buro::.:racia que ya se discute· 
como Proyecto de Ley en el H. Congreso, 
clemuc,.:tra el firme propó,üto del Gobicr­
n(, de hacer todos los esfuerzos necesarios 
para que la carga que significa a la pro­
ducción nacional la administración del 
Estado, sea lo menor posible, pero la in­
dispensable para su buen funcionamiento. 

Es de vuestro conocimiento el e.-:fuerzo 
hecho en la disminucit'm de los gastos pú­
b:lcos en el Pre"upuesto Nacional y en los 
Suplementos que se discuten en la H. Cá­
n:ar2, el intento efectivo de hacer lo me­
nos po.sible onero:\<! la administración del 
Estado, lo 0ne el Gobierno ha encarado 
c(,n tocla decisión, situación ésta que le 
permite poder decir al país que ha llega­
do ef momento q1Je el sacrificio nacional 
(In que tantas veces se ha hablado, para 
solucionar nuestros problemas financie­
ro" y económicos "ea una realidad. 

En mérito ele las consideraciones an­
teriores, vengo en someter a vuestra con­
sideracirm, con el carácter de urgente en 
todo::; SU3 trámites constitucionales, el si­
guiente 

Proyecto ele ley: 

Artícylo 19-El reajuste general de los 
sueldos de todos los empleados fiscales, se­
mifiscales, fiscales y semifiscales de ad­
nistración autónoma y aytónomos duran­
tt~ el año 1956 no podrá ser mayor que el 
50 del alza del. costo ele la "ida deter­
minado por el Banco Central y el Servi­
cio Nacional de Estadística para el año 
1955. 

En caso de que estos Índices sean dife­
rentes, se tomar¿ el promedio de ellos. 

Al'tículo 29-La limitación establecida 
en el artículo anterior regirá también 
para la fijación del sueldo vital de los em­
pleados particulares para el aüo 1956, sin 
pHjuicio ele las disposiciones contenidas 
en la Ley 7295 que no se opongan a la 
presente ley. 

Durante el año 1956 el personal que 
goce de :3ue\lo vital y que no tenga car­
gas reconocidas por la Caja de Emplea­
dos Particulares, antes del 31 de diciem-· 
bre ele 1955, recibirá sólo los dos tercios 
el el anmentc del sueldo "ital que le co­
rresponda. 

LL·tÍc'1I1o 39-El salario (le los obreros, 
h,nto fbcales como particulares se re­
aju"tarú pa~'a el año 195G en una suma 
n0 i'upel'ior al 50'10 del alza del costo de 
la "ida determinada por los Organismos y 
En la j'.:)],¡118 inc1icada en el artículo 1". 

Arl:tdo ·t·:-Fíjase m, salario mínimo 
di': S 50.-- pcr hora para los obreros no 
<ll'l',:::nclices de la industria y el comercio. 

Pa ra los efectos del inciso anterior se 
coni'iclerarán aprendices los menores de 
18 años y los mayores de 18 durante los 
primeros seis meses de trabajo en la em­
presa o indu~;tria. 

.4.díclilu 50 -Las pensiones, jubilacio7' 
ncs y montepíos se reajustarán durante el 
año l!)i)G en la forma indicada en el ar­
tículo 1'). 

A.l'iiculo G()-Auméntase la asignación 
Lmü]i9r ele los empleados públicos a una 
c:,ntidacl equivHlente al monto líquido que 
por tal concepto perciban los empleados 
P<: rtieula res . 

. A.l·tíCII!O 'j,1-Auméntase la asignación 
fé'miLn· obrera a una i'uma no inferior a 
los de:; tercios de la asignación familiar 
líquida que perciban los empleados parti­
culares. 

Au'Lorízase al Presidente de la Repú­
blica lJara anmentar el porcentaje de des­
CL:entos para el pago de esta asignación 
h<l'Üa la concurrencia exacta para cubrir 
ei 1118n1o durante el año 1956. 

Artiutlo 8\)-Durante el año 1956 sólo 
podrán ser alzados los precios de los ar­

'tículos de primera necesidad o de uso o 
consumo l:abitual \'Ígentes a la fecha del 
envío elel pre~~ente mensaje al Congreso 
Nacional, por decreto supremo refrenda­
do por los :\Iinistros de Economía y de 
Hacienda. 
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El Presidente de la República determi­
nará por decreto supremo los artículos 
que quedarán comprendidos en las dispo­
siciones del inciso anterior. 

ATtículo 9Q-El Presidente de la Repú­
blica dispondrá las medidas' necesarias 
para organizar y realizar el control in­
di~pens:tble con el objeto de dar cumpli­
miento a ]0 dispuesto en el artículo an­
terior, pudiendo utilizar el personal y ele­
mentos que estime necesarios. 

El personal que sea designado para di­
cho control tendrá la calidad de ministro 
de fe. 

Artículo lO.-Los que yendicren a pre­
cios superiores a los fijados con arreglo a 
la presente ley, serán castigados, la pri­
mera vez, con una multa igual al monto 
de la venta total del día anterior hábil, 
y, en caso ele reincidencia. con el triple 
de ócha venta y con prisión en su grado 
máximo incomr..utable. 

A¡'ticnlo l1.-Las personas (lue a sa­
bIendas pagaren pi'ecios superiores a los 
fijados de acuerdo con la presente ley, se­
rán sancionados con una multa equiva­
lente al doble de la compra que hayan 
efectuado. 

Se llresume legalmente que obra a sa­
biendas el comprador que pagare un pre­
cio sclperior al fijado por la autoridad 
competente, 

Artículo 12.-Las sanciones estableci­
das en el artículo anterior serán aplica­
das por la Superintendencia ele Abasteci­
mientos ~. Precios, con excepcic)ll de la 
prisit'm, contemplada en el artículo 10, la 
que corresponderá aplicar a la justicia or­
dinaria competente. 

'Artículo 13.-Concédese acción pública 
para denunciar las infracciones sanciona­
das por esta ley. 

Las denuncias deberán presentarse a' 
los organismos que determine el Presi­
dente de la República, los cuales las re­
mitirán a la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios o a las oficinas que 
de ellas dependan en las provincias, de~ 

partamentos o comunas, las que, si lo es­
timaren procedente, enviarán los antece­
dentes a la justicia ordinaria en su caso. 

Artículo 14.- De las sanciones aplica­
das por la Superintendencia de AbaMeci­
mientos y Precios, sin perjuicio de su 
aplicación inmediata, podrá apelarse al 
juzgado competente. 

La apelación se concederá en el solo 
efecto devo]utivo. 

Las sentencias condenatorias a prisión 
que dicten los jueces del crimen serán 
inapelables y no procederá en contra de 
ellas recurso alguno. 

Las sentf'l1cias absolutorias que expidan 
los mismos juzgados serán apelables por 
la Superintendencia de Abastecimentos y 
Precios o sus representantes. 

Artículo 15.-El Presidente de la Re­
pública por decreto supremo que llevará 
además, la firma del Ministro de Hacien­
da, podrá disponer la disminución de los 
aportes patronales y de los trabajadores, 
a las Cajas de Preyisión, siempn~ que di­
cha medida no disminuya los riesgos que 
cubren dichas instituciones, 

A)'tí('/llo 16.-Facúltase al Presidente 
de la República para reorganizar las re~ 
particiones y servicios que a continuación 
se indican, no pucEendo dicha reorganiza­
ción significar mayor gasto ni aumento de 
personal: 

Pre~~idenc.Úi de la República. 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Super~ntendencia de Abastecimientos y 

Precios. .<' 

Instituto Nacional ele Comercio. 
Ferrocarriles del Estado. 
Consej o Nacional de Comercio Exte­

rior. 
Empresa Marítima del Estado. 
Empresa Nacional de Transportes Co-

lectiyos del Estado. 
Dirección General del Presupuesto. 
Intendencias de Puertos. 
Servicio Nacional de Salud. 
Ministerio de Obras Públicas. 
Servicio de Seguro Social. 
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Los servicios reorganizados y que sean 
de utilidad pública podrán, previo decre­
to supremo, fijar nuevas tarifas para 
reemplazar los aportes del Estado. 

A¡'ficulo n.-El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se financia­
rá con los recursos indicados en los ar­
tículos siguientes. 

Articulo I8.-Le,'} sol!re im¡771esto a las 
cOnlpmventas, ])(;)'tnutas o cualquie?'a otra 
con¡;cn('Íóll (llle sirva llOra transferir el 
drJYI1 irdo d ¡; l!ü:}lCS COJ'jJli ral es mueblcs. 

Del IIIl}Juesto 

.41't[('/';(I 19-L::ls compraventas, permll­
tm~ o ella lciUicl'<1 otra convención que sir­
Vil para transferir el dominio ele bienes 
corporales n1LHJ)]es o de derechos consti­
tuídos sobJe {~stos, ;;ea cual fuere sn natu­
raleza. que crlebre'o ejecute una per,.,o­
na natural o .inríclica, p~garán un impues­
tn ele! cinco por ciento (5 ')k.) sobre el 
mont') del ado, contrato o valor de las es­
pecies tran~feridas. 

En el caso de permuta, el impuesto se 
cobrará s('lo sobre el vnlol' de lo que una 
de 'as partes da, si las cosas permutadas 
se estim.clll de igual "alor, o sobre la de 
mayor precio si no concurriere esta cir­
cunstancia. 

Se exr;eptúan del gl-avamen estalJlecido 
en e:-:~e artículo las donaciones de cual­
quiera c~,pecie, afectas a la Ley NV 5.427, 
sobre im.pl.le~to a las herencias, ",,,igna­
dones y clonaciones, como asimismo los 
apodes a fociedacles ciyiles y C~)l'iel'cia­

'les, las mljuc1icáciones, cuando hayan 
transcurrido más de 3 años desde la fe­
ch,< f~e constitución de la sociedad y las 
(:<~\'o:,lci(Jnc:i (~e (liches aportes. 

La tasa será elel quince por ciento 
(15 '/~ ), tratándose de la primera venta, 
permuta u otra C011"enClO11 celebrada 
en Chile y que sirvan para transferir el 
dominio de la,., Biguientes especies; 

a ) Joyas, piedras preciosas, artículos 
de fantasía, de oro, de plata y de plaqué;, 

b) Pianos, pianolas, l'adioelectrolas y 
demás instrumentos mecánicos de mú­
sica; 

e) Pieles finas, manufacturadas o no; 
el) Refrigeradores, jugueras, batidoras, 

enceradoras, aspiradoras y extractores de 
aire importados; 

e) Instalaciones y equipos de aire 
acondicionado y sus accesorios; 

f) Máquinas fotográficas, filmadoras. 
'proyectoras cinematográficas, aparatos y 
equipos de transmisir'm o recepción de te­
le\';si{m y los accesorios de todas estas 
e . .;;,pecies; 

g) JW;'uetes importados; 
h) ),:úquinas openldas por monec1!is y _ 

er'cendedores <llltomúticos; 
i) Gl'nero~:, telas o tejidos importados, 

de cualquiera clase; 
j) Yates; 
k) AEToNI\'es para uso particular; 
J) A utomrJviles, station:'\-wagons y mo-

tocicI8ü!s: 
m) Agu;lnlientes y licores; 
n) Artículos de cristal y porcelana; 
Para 103 dedos contemplados en el in-

ciso anterior se considerará como primera 
venta la que hagan los distribuidores que 
compren VE':lÍculos motorizaflos o maqui­
naria agrícola y sus repuestos a los fa­
bric<lEte" (Iue tengan plantas de armadu­
ría de las mismas especies en el país. 

Las ':entas que realicen a sus distribui­
dores los fabricantes a que se refiere el 
" • ¡' 
InCISO antorlOr no estarán afectas a im-
puesto. 

L~1 tasa será elel GOJo cuando se trate 
di! la primera venta, permuta u otra cou­
venCÍ{¡u celebradas en Chile que sirva 
para transferir el dominio de los artícu­
los de tocador y del 11,5 j{:, si estos actos 
versan sobre específicos. 

N o se considerarán artículos de toca­
dor los jabones para usos higiénicos, de 
tocador, ele afeitar y Jos champúes, los 
cuales estarán gravados con el impuesto 
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señalado en el inciso primero de este ar­
tículo. 

Artículo 29-El mismo impuesto esta­
blecido en el artículo anterior, en la tasa 
que corresponda, deberá pagarse por las 
convenciones a que se refiere el artículo 
19 celebradas en el extranjero cuando 
versen sobre bienes situados en Chile. 

A;'ticu,!o 3\)-Los productos que se "en­
clan o transfieran en hoteles, residencia­
les, casas ele pensión, restaurantes, ba­
res, tabernas, salones de té y café y fuen­
tes de soda, aunque se trate de aquellas 
especies declaradas exentas expresa"!nente 
del tributo establecido en esta ley, están 
afectos a este impuesto en su tasa del 
cinco por ciento (5<'{), qne será del quin­
ce por ciento (15 (~) tra L(mdose de res­
taUl'2.l1te'i y Clt,0t?S 80ciale;; de primera 
clase, boites, caJz:rets y quintas de re­
creo. 

E:1 los hoteles, resiclenci:lles ~. casas <1e 
pensión se atenderá este tributo única­
mente cuando dichas eo,1H'llci:ns; LO ~,e 

encuentren afectas al impue;)to (le cifra 
de negocio. 

Al'tícnlo 49-Pal'a los efectos de la apli­
'cación del impu83to establecido en la pre­
sente ley, se considerarán sometidas al 
tributo de cifra ele negocios y no al del 
prese~lte títuio, las sumas obtenidas por 
suministros de gas y energía eléctrica 
efectuados a los consumidores. 

Aíi~culo 50-La gasolina, kerosene, pe­
tróleo diesel :'~ aceites lubl'ic:mtes para 
vehículos y lLotores, no pagarán el im­
puesto a que se refiere el artículo 19 de 
esta ley, sino el que a continuaci6n se es­
tablece: 

a) 377c sobre el precio de venta al pú­
blico de la gasolina para automóviles, ca­
miones y otros vehículos; para calcular 
el impuesto en todo el país se tomarú 
como base el valor de venta al consumi­
dor en las bombas expendedoras de San­
tiago; 

b) 21 % sobre el precio de venta del ke­
rosene, tomando como base su valor pues­
to en el puerto; 

c) 1G% sobre el precio de venta del pe­
hóleo diesel, base puerto; 

d) 21 %' sobre el precio de venta del 
petróleo combustible, base puerto. 

e) 20 % sobre el valor precio ele ven­
b ele los aceites lubric2.ntes para uso de 
automóviles, camiones y otros vehículos 
motorizados, tomando como base su p1'e-, 
do en Santiago. Se entenderá por "pre­
cio de venta al consumidor en la ciudad 
de Santiago", el que se fije 1101' la auto­
ridad competente o, en subsidio, el que 
detem1ine la Din'ceióa G2W~l"<1l (le Im­
puestos Internos. 

f) Estarán afectas a este impuesto: 
Las personas que importen dichos pro­

ductos, con excepción de las empresas in­
dicadas en el inciso 39 de esta letra. 

Los productores nacionales en raz6n de 
las entregas o transfel'encias que hagan 
:1 cualquier tít'.üo y a cualquiera clase de 
personas que no sean las indicadas en el 
inciso 3'1 de esta letra. 

Las empresa;:; llistribuidoras en razón 
c1t~ las entregas o transfei'encias que efec­
túe:) a cualquier título. S011 empresas dis­
trl1Juidoras las que se dedican principal­
mente a importar bs especies indicadas o 
~l. adquÍi.'irlas en el país de productores 
nacionale" con el objeto de distribuirlas 
par.-a el consumo a través de revendedo­
res, siempre que cumplan con los requi­
sitop que exija la Dirección General de 
Impuestos :ntern03 para el control del 
impuesto. 

g) En el caso ([:::1 inciso 19 ele la letra 
b), el impne~·1to se pagará antes que sean 
retiral\OS de la Aduana los productos a 
que se refiere este artículo. Los servicios 
ad1.1:meros . no permitirán el retiro de su 
recinto de las mercaderías afectas sin 
qve se le compruebe el pago del grava­
mEn de acuerdo con la liquidación prac­
ticada por la Dirección General de Im­
puestos Internos. 

Artículo (j9-Lo dispuesto en esta ley 
no regirá respecto de la primera venta o 
transferencia de los productos nacionales 
similares a las mercaderías importadas, 
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ell~'ÜS del'echos hayan :sido o sean cónve­
ni(;os por Chile en Tratados Internacio­
ml.les, los que continuarán p"ganc1o el im­
])I-H""to de liroc1l1cción en la primera ven­
ta, o se~i, el once ~~ medio por ciento 
(ll,o:j,), tasa que resulta de aplicar la 
pn's,'ll~ión que esbtblecía el inciso final 
<kl::n'tícUlO 99 del Decreto N9 2772. En 
las ventas o transferencias posteriores de 
éstos productos, se aplicarán las normas 
gener¡¡}es contenidas en esta ley. 

Los 'productos afectos a la norma de 
excepción establecida en el inciso ante­
rior, serán determinados por el Presiden­
te de la República, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda, y a requerimiento 
del de Relaciones Exteriores, entendién­
dose' que mientras los correspondientes de­
cretos no sean pu blicados' en el "Diario 
Oficial" rigen y han regido los tributos 
que gravan la primera venta o transfe­
rencia de bienes corporales muebles. 

Artículo 79-El impuesto establecido en 
el artículo 19 de la ley N9 9.976, de 20 de 
septiembre de 1951, se sujetará, en todo, 
a las disposiciones de la presente ley y 
sus reglamentos. 

Artículo 89-Para la determinación de 
los impuestos establecidos en esta lev se 
declara que no procede descontar v 'del 
monto imponible, suma alguna por con­
ceptos tales como impuestos, materias pri­
mas, envases, fletes o bienes incorpora­
dos a las especies de que se trate. 

A I'tículo 99-En las operaciones que se 
efectúen a crédito, afectas a los impues­
tos de esta ley, el recargo a que se refie­
re el artículo 21 de la misma, deberá ser 
pagado por el que adqtiiera la especie res­
pectiva, al momento de celebrarse el res­
pectivo contrato. 

Artículo 10.-Antorízase a la Dirección 
General de Impuesto Internos, para co­
brar directamente al fabricante, indus­
trial, proveedor o importador, por la pri­
mera y sucesivas ventas, el tributo que 
establece esta ley, cuando se trate de pro­
ductos sometidos a precios oficiales. 

~n lo" C¡¡SOs previstos en el inciso an­
teriOl' no regirán l:especto de los que e'fec­
túen LIs ventas posteriores a la primera 
las obligaciones a que se refieren los ar­
tículo:, 12, ] :~, 21 y 22 de esta ley. 

TITULO II 

Del Sil,;"fto ,id impuesto!! de su. dec!aTa­
ción !! pago 

AdíCl.ll;) 11.-El impuesto a las com­
prayerrtas :.' otras convenciones que sirvan 
para transferi.r el dominio de bienes cor­
porales Ínuebles afectará al que venda o 
transfiera la especie grav.ada, sin perjui­
de lo dispuesto en el artículo 21. 

En el caso de permuta el impuesto afec­
tará por mitades a ambas partes contra­
tantes. 

A¡,tklll0 12.-Los contribuyentes a que 
se refiere la presente ley deberán decla­
rar dentro de los diez primeros días de ca­
da mes ante el Servicio de Impuestos In­
terno~, el monto total de las ventas, per­
mutas u otras convenciones afectas a los 
impuestos establecidos en la presente ley, 
correspondiente al mes anterior. 

Artículo 1:3.- Los impuestos a que se 
refiere esta le~' serán enterados en arcas 
fiscales dentro de los diez primeros días 
hábiles del mes subsiguiente a aquel en 
que se realizaron las operaciones afectas 
a los mencionados tributos. 

Articulo 14.- Se exceptúan de lo dis­
puesto en los dos artículos anteriores, los 
agricultores, quienes deberán presentar a 
la Inspección de Impuestos correspondien­
te, los meses de febrero y agosto de cada 
año: una declaración del total de las ope­
raCIOnes efectuadas en el semestre ante­
rior acompañada de una nómina que con­
tendrá el nombre y domicpio del adquiren­
te, productos vendidos, permutados o 
transferidos, monto de las operaciones 
efectuadas y cantidades recargadas por 
concepto de impuesto. 

Los agricultores procederán a integrar 
en arcas fiscales el impuesto adeudado 
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dentro de los primeros diez días hábiles 
de les meses de abril y octubl'e, }'especti­
vamente. 

Artículo 15.- La excepción a que se re 
fiere el artículo anterior no regirá res­
pecto de las industrias anexas que tengan 
los agricultores, las que quedarán someti­
das a los preceptos generales indicados en 
esta ley. 

A.I'tículo 16.- La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar el pa­
go a medida que el contrato se cumpla, si 
éste, por su nc:tul'aleza, fuere de Jato des­
arrollo. 

Articulo 17.- Las obligaciones a que 
se refieren los artículos 12 y 13 ele esta ley 
recaerán sobre los contribuyentes que ad­
quieran especips de personas ql1C no ten­
gan residencia en Chile o de aquellas que, 
daCia la naturaleza de su actividad, a 
juicio exclusivo ele la Dil'ección General 
de Impuestos 111~í:'J'nos, no oÚ'(~zc<m ganm­
tía de una adecuada fiscalización. 

A 1'tlculo 18.- Los organismos fiscales, 
el R,nco del Estado (~e Chile y demás ins­
tituciones semifiscales deberán p!'oporcio­
nar la faciliclades de local necesarias y 
otras que soliciten la Dirección General de 
Impuestos Internos y la Tesorería General 
de la República, para la recepción de las 
declaraciones y pago del impuesto que es­
tablece la presente ley y demás impues­
tos enrolados . 

. También podrá la Tesorería General de 
la República, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, encargar la percepción de im­
puestos a determinadas oficinas o funcio­
narios fiscales o semifiscales. 

Articulo 19.- Las personas que cele­
braren contratos en el extranjero sobre 
bienes situados en Chile, deberán pagar 
el tributo a que se refiere esta ley, al mo­
mento de legalizarlos, si se trata de ins­
trumentos públicos,. o al ser protocolizados 
en algún registro público, ser' presentados 
en juicio o en actos judiciales no conten­
ciosos o cuando tomen razón de ellos cual­
quiera autoridad fiscal, semifiscal o mu-

nicipal, si se tratare de instrumentos pri­
vados. 

TITULO IIT 

De lcu, exeneiones 

A I'tíwlo 20.- Estarán exeEtos del im­
puesto estahlecido en el artículo 19 de es­
ta ley: 

19.-Las compraventas, permutas y con­
venciones que recaigan sobre las siguientes 
especies: I 

a)" Salitre, yodo, sal:; agua potable; 
b) Carne fresca, leüa, trigo, porotos, 

lentejas, garbanzos, an-ejas, arroz, papas, 
maicena y harina de trigo; 

c) Pescado, manteca, grasa, azucar, 
aceites vegetales comestibles y las semi-' 
lla;.; oleaginosas destinadas a producirlas, 
siempre que estos productos se empleen 
en la alimentación humana; 

el) Huevos, fideos, sémola, pan, leche, 
sean en estado natural, desecada, conden­
sada, evaporada o en polvo y productos 
destinados a la alimentación de lactan­
tes; 

e) Frutas y verduras frescas; 
f) Velas, jabones para lavar ropa y 

productos similares: 
g) Drogas med.i<.:inales y antibióticos; 

algodón, gasas y tela adhesiva, para usos 
medicinales; vendas, jeringas .\' agujas 
para inyecciones; 

h) Los específicos, que solamente paga­
rán ei impuesto establecido en el inciso 
70 del artículo 19 de esta ley; 

i) Las exportadas en su compraventa 
al exterior, y las compraventas de cobre 
que efectúe la industria manufacturera de 
este metal, para la exportación de cobre 
manufacturado; 

.i) Cuadernos escolares, libros, diarios 
y revistas que se expendan al público des­
tinados a la lectura y papeles con marca 
de agua empleados en su fabricación; 

k) Los cigarros, cigarrillos y tabaco &la­
borado. 
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~9.-Las compraventas o transferencias 
afectas al impuesto establecido en el ar­
tículo 13 de la ley ).;9 10.270, ele 15 ele 
marzo de 1952, y las comprayentas o trans­
ferencias de productos mineros que, efec­
túen la Caja de Cl'édito y Fomento Minero 
,Ir b Sociect<"d Fundición Nacional de Pai­
pote Limitarla. 

3\l,-Las compravenb,s, permubs o 
transferencias de toda clase de prod;.lctos 
alimenticios realizadas en ferias libres, en 
Jos Restaurantes Populares del Estado o 
de las Municipalidades y de las de comi­
das que se realicen al personal por los 
propios establecimientos industriales o co­
merciales durante la jornada de trabajo y 
en los locales ubicados dentro del recinto 
ele aquelloS". 

4v.- Las especies vendidas o transferi­
das en kermeses y funciones de benefi­
cio, que efectúen instituciones de benefi­
cencia con penlonalidad jurídica y que no 
persigan fines de lucro o establecimientos 
educacionales, a juicio exclusivo de la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

59.- Las compra\'entas que hubieren 
recaído sobre especies qU1C! posteriormente 
hayan sido devueltas, a juicio exclnsivo de 
la Dirección General de Impuestos Inter 
nos. 

TIT'CLO IV 

Disposiciones uenemles 

!ldícu 7() 21.- Las personas o emp{'esas 
que deben pagar los impuestos que esta­
blece 1l-1 presente ley, deberán, en todo ca­
so, respecto de las operaciones que no sean 
inferiores a cien pesos c~rgar separada­
mente al qGe adquiera la especie respecti­
va, una suma igual al monto de dicho im­
puesto despreciándose la infracción infe­
rior 8/ cincuenta centavos "/ elevándose al 
ente~'o saperiOl' la de CillCUL'nta centavos o 
mús. 

Est(~ recargo se hará efectiyo aún cuan­
do los precios estén fijados por disposicio­
nes legales. 

A rtlculo 22.- Las personas afecta~ a 

las disposiciones de ]a prftsente ley, de­
ber§.n emitir facturas, boletas o compro­
bantes, se.gllJ1 el caso, por las operaciones 
(ll1e erectl'e'l, ::iiempre que 110 sean inferio­
res a ciE'l1 pesos. Las facturas, boletas o 
compnJuantt's se oiorganí.n en duplicado y 
el original se entregará al cliente, debien­
do COnSe1'Y:: r.se 1.1 ce'pia en poder del otor­
g:mte p~ra ,m l'eyislón posterior por el 
Servicio (;8 ¡ mpncstos 1 niernos. Tales do­
cumentos d,:berán ser numerados ~' tim­
brados por el referido Servicio, conforme 
al procedimiento que señalare, y en cada 
uno de ellos se indicará el nombre elel es­
tablecimÍE:nto, ;11.1 fecha, naturaleza y mon­
to de hL'; operaciones y cantidad recr,rga­
da por impuesto. Las boletas o compro­
bantes estarán libre de !os tributos esta­
blecidos en la le~' sobre impuesto de tim­
bres, estampillas y papel ~,ellado. Los in­
dustriales y comerciantes al por ma~ror de­
berún otorgar boletas o comprouantes, en 
vez ele facturas, poI' las operaciones al por 
menor- que no sean inferiores a cien pesos. 

A.¡-tí(:ulo 2:3.- La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar, a so­
licitud del interesado, el uso de comproban­
tes que no reúnan todos los requisitos exi­
gidos por el artículo 22 de esta ley, en los 
rasos en que dichos comprouantes sean 
emitidos pOI' medios mecánicos y (¡l1e, a 

juicio exclusivo de la citada repartición, 
resguarden debidamente los intereses fis­
calcs. 

A.ltíc/I/O 2L-- Los Notarios y demás Mi­
nistros de Fe no podrán autorizar instru­
mento alguno que deje constancia de una 
convención afecta al tributo c~ntemplado 
en la presente ley, ni otorgar copia de 
ellos, ni antorizar la firma de quienes con­
curran a otorgarles. sin qua· previamente 
se les acompañe el recibo que credite el pa. 
go de la l'eSl)ecti\'a contribución, el que de­
berá insertarse en el docJmento Que al 
efecto se otorgue y protocolizarse ~ si se 
tratare de una escritura privada. Si no 
procediera la protocolización del compro­
bante de pago del impuesto. éste será con­
servado por el respectivo Ministro de Fe. 

,,-.~., 

, 

J 
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A l'tículo 25.- Los impuestos que esta­
blece la presente ley afectarú~ también 
a las E,mpresas Fiscales, Semifiscales y 

Municipales 8n cuanto les sean aplicables, 
aún en los caso;; en que las loyes por que 
se rijan las eximan de toda clase de im 
puestos o contribuciones. 

En la palabra "Empresas" se compren­
derán las Aduanas, Administraciones de 
Puertos :r la Empresa de los Ferrocarri· 
les del Estado. 

Artículo 26.- Los impuestos estable­
cidos en la presente ley se aplicarán sin 
perjuicio de los b'ibutos cs;wcialcs contem­
plados en otras leyes para la venta o pro­
ducción de determinados productos o mer­
caderías o del adicional que exist'e actual­
mente para lo:: productos en que se em­
plea el azúcar, a que se refiere el artícu­
lo 19 de la ley N9 9.976. 

Artículo 27.- Se considerará específi. 
co para los efectos de esta le~', a todo pro­
ducto químico o farmacéutico destinado 
directamente a usos mediciY'lales del ser 
humano y que sea presentado para el ex· 
endio al público consumidor en Clwlquie 
ra forma de envase y que en é~ta o en sus 
etiquetas, prospectos o envoltorios, lleve 
impresa las inrlicaciones anotadas en la;; 
letras siguiente;;: 

a) Las cualidades terapéutic:1S del ;)1'0-

ducto; 
b) Un nombre o combinación de nom­

bres registrados, o posibles de registrar; 
c) La indicación del modo ele usarlo o 

dosis en que se puede consumir, o canti­
dad a que corresponda cada fracción, com­
primido, etc., contenido en el enyase. Se 
entenderá como indicada la dosificación 
por el hecho de estar al presente en com­
primidos, píldoras, gránulos, papelillos, 
cápsulas, etc. 

Art'iculo 28.- Para los efectos de esta 
ley, se entenderán por artículos de tocador 
aquellos productos, cualesquiera que sea 
su forma de expendio, que estén destina­
dos a embellecer, restaurar o corregir de­
fectos físicos de las personas, y en gene-

ra1, toda substancia o composición aro­
mática destinada al uso de las personas o 
a dar fragancIa a ef~ctos o ambientes, ta­
les como los cosméticos, las lociones y 
aceites aromáticos. 

TITCLO V 

De la fisca!l.zaciún del impuesto 

Articulo 29.- La aplicación y fiscaliza­
ción de la presente ley estará a cargo del 
Seryicio de 1 mpnestos Internos. 

Artículo 30.-Para todos los efectos de 
esta ley y sus reglamentos, los empleados 
de Impuestos Internos tendrán el carácter 
de Ministros de Fe. 

Articulo 31.- En conformidad a 10 dis­
puesto en el Estatuto Administrativo, el 
empleado del SerYieio de Impuestos lntel'­
nos a quien se compruebe algún abuso o 
irregularidad en la aplicación de esta ley 
y sus reglamentos, ya sea en perjuicio del 
Fisco, de particulares o en beneficio pro­
pio será suspendido de inmediato de su 
cargo, procediéndose a su destitudón, sin 
perj nicio de la responsabilidad criminal 
que corresponda, en \ su caso. 

Artículo 02.- El Servicio de Impuestos 
Internos deberá llevar un registro de los 
contribuyentes que estén afectos al im­
puesto establecido en la presente ley. 

Para los efectos señalados en el inciso 
anterior, los contribuYéntes estarán obli­
gados a incribirse en el registro mencio­
nado, dentro de los sesenta días siguien­
tes a la fecha en que inicien sus operacio­
nes o actividades, conforme a los procedi­
mientos reglamentarios respectivos. 

Las Municipalidades respectivas no po­
drán otorgar patentes o permisos a los 
contribuyentes a que se refiere este ar­
.tículo sin que previamente exhiban el cer­
tificado de la inscripción en el registro in­
dicado, debiendo dejarse constancia en la 
patente o permiso del número y fecha de 
dicho certificado. Deberán, además, en-
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vial' semestralmente una copia de la nó­
mina de estas patentes o lWl'mi"o" a la Di­
rección General de Impuestos Illtel'l1oS, 

A i'tÍt;ulo 33,- L:,¡s MunicipalidaL1es e11 
los casos de transferencia de vehículo;; no 
podrán aéeptar cambios de nomhre,: en su:; 
respectivos registros, ni otorgar' patentes, 
sin que se acredite el pago de: icclpnesto 
que e . .,tablece la presente ley. 

Artículo :34.- Los funcionarios de tojo 
orden que tomen cO:lOcimiento de los con­
tratos' a que se refiere el artículo El de 
est:l le::, deberán e:;:igir preyi::mente que 
se les exhiLla el comprobante (le pago del 
respectivo trilJuto para dar curso a cual· 
quiera ele las actuaciones a que se hace 
referencia en dicha disposición. 

Adiculo 35,- Las oficinas fisca~(',;, se­
mifiscales y municipaks, estarún obliga­
das a proporcionar a la Dirección Gene 
ra] de Impuestos Internos todcs lo:; dll­
tos y antecedentes que ésta solicite p::l'a 
la fiscalización de la presente ley. 

Artículo 36.- Las Aduanas deberán re­
mitir mensualmente, dentro de los priP.1e­
ros diez días, al Servicio de Implle.~tos 

Internos, copia de laR pólizas de intenw­
cÍón de laR mercaderías importadas ·en el 
mes anterior. 

Artíe/l.lo 37.- Para la mejor fiscaliza­
ción y cumplimiento ele las obligaciones 
tributarias impuestas por esta ley, la Di­
rección General de Impuestos Internos po­
drá exigir a los contribuyente~l que lleven 
los libros de contabilidad especiales que 
ella estime necesarios. 

TITULO VI 

De las sancion('s 

Artículo 38.- El impuesto que no sea 
cancelado dentro del plazo que señala es­
ta ley, dGvengará un interés penal de 2 fc! 
mensual, por cada r'rles o fracción de mes 
sigujente, sin perjuicio de las demás san­
ciones establecidas por este Título. 

Artículo 39.- La omisión en los libros 
de contabilidad ele los asientos relativos a 

las mercaderías adquiridas o tram;feridas, 
la no declaración del total de las transfe­
rencias efectuadas o el empleo de otros 
procedimientos encaminados a ocultar o 
desfigurar el verdadero monto de las ope­
raciones realizadas o a burlar el impuesto. 
serán sancionados con una multa que no 
]Joc1rá exceder de dos sueldos vitales anua­
jes del c1epartamento de Santiag~, confor­
me a los procedimientos reglamentarios 
respectivos. La multa no podrá ser infe­
rior a un cuarto de sueldo vital anual del 
departamento ele Santiago. 

Adículr¡ 40.- La falta de declaración o 
la falta de pago a que se refiere el Título 
Ir de esta le~', se sancionará COIl'una multa 
equivalente a la enarta parte del monto de 
los trilJutos no declarados o no ingresados 
dentro de los plazos legales, conforme a los 
prot:cdinüentos reglamentarios respecti­
"Os. Estas illll1bs no podrán ser inferiores 
a u;< mi: pe~!os. 

Articulo ,11.- La infracción a lo dis­
puesto en los artículos 21 y 22 de esta ley, 
se ~:mcionarf: con una. multa igual al ur_o 
PU!' ciento dd capital líquido declarado 
por el contribuyente en su último balance 
o en su declaración inicial, según proceda, 
conforme :l los procedimientos reglamenta­
rios l'(;sY¡2etivos. En el caso ele los agricul­
tores, esta ~;anción será igual al medio por 
ciento del avalúo fiscal del predio eXDlo-
tacto. • 

En igual sancÍt'm ir:.cunirán los que 
fraccionen el cobro de los precios pa'ra elu­
dir el cumplimiento de los artículos 21 y 
22. 

Estas multas no podrán ser inferiores 
a un mil pesos. 

A ¡·tículo 4~.- Los que, de cualquier mo­
do, impidieren o dificultaren la inspección 
ele los encargados de vigilar el cumplimien­
to de las disposieiones de la presente ley, 
o se negaren a exhibir sus libros o docu­
mentos, incurrirán en una multa de hasta 
un sueldo vital anual de:! depal'Íamento. ele 
Santiago, conforme a los procedimientos 
reglamentarios respectivos. ' 

Artículo 43.- Además de la multa esta-

, , 
¡~ , 
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blecida en el artículo 41 de esta ley, la 
reincidencia en el incumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 21 y 22, se sancio­
nará con una multa adicional de hasta dos 
.meldos vitales anuales del departamento 
de Santiago y, en el caso de los comercian­
tes, con la clausura temporal de hasta 
treinta días del establecimiento en que se 
hubiere cometido la segunda o posterio­
res infracciones, Estas sanciones se apli­
carán administrativamente po:' el Servicio 
de Impuestos Internos, confon:1e a lOS 

procedimientos reglamentario;:; l'e"pecti­
vos; este Servicio procederá eón el Gi.uxi­
lio de la fuerza pública, que le S2~'Ú COcl­

cedida, sin ningún trámite previo, por los 
miembros (lc] Cuerpo de Carubh:eros que 
correspo:1da al domicilio del infraCTOl', ])Ll­

diendo procederse con allanamie~1to r des 
celTaj~l,miento, si fuen~ necesario, En tcJ­
do caso, se pondrán sellos enia puerta del 
establecimiento clausurado. 

A J'tículo 44,- La violación de la me,liúa 
de clausura decretada en con;"J1')11¡,la(\ [t 

lo dispuesto en el artículo <11.1;e1'ior, se 
sancionará con una nueva multa i;nwl al 
doble de la indicada en el artículo 41, 
que deberá ser enterada en arcas fi"'C~l­

les como requisito previo para pon2r tél'­
mino a la clammra, lm<l vez (,Xl1ií'~!l1o d 
plazo por el cual ella se decre';ó, siJl per­
juicio de las demás sanciones que c')rres­
pondan, 

Artículo M5. -En los casos de Cl'1'l:,nn:. 
el infractor deberá pagar a sus clependie:1-
tes las remuneraciones cOlTespomliel1tes 
mientras dure tal 'sanción. ~{o tendr;~n es­
te derecho los dependientes que h:11)ie1'en 
hecho incurrir al contribuyente en lel. san­
ción de clausura, 

A.rtícll/o 46.- Las persona:, q:.le liU en­
teraren en arcas fiscales el imllup~tu a 
que se refiere la presente le:\', (',el:tru úe 
los plazos que señalan los artículo:,l;1 ~' 

14 Y que no lo pag~ren denb'o del t21'­
cer día, a contar desde la fecha en que 
sean requeridas: por el Servicio de 1m­
puestos Internos, incurrirán, en las penas 

de presidio establecidas por el artículo 167 
del Código Penal, 'sin perjuicio de las de­
más sanciones que correspondan. 

Los jueces del crimen podrán, cuando el 
inculpado acreditare haber enterado en. 
arcas fiscales la totalidad de los tributos 
y sanciones adeudadas, conceder la excar­
celación del inculpado .Y fallar en concien· 
cia la causa respectiva, 

Artículo 47,- Las personas que hagan 
uso de una misma factura, boleta o com­
probante en dos o más operaciones sufrí·· 
rán las penas de presidio del artículo 467 
del Código Penal, debiendo aplicarse la::; 
del número tercero de dicho precepto, aún 
cuando se trate ele cantidades inferiores 
a las ahí indicadas, 

.1rtículo 48,- Los comerciantes clan­
destinos, entendiéndose pOl' tales aquellos 
comerciantes que no hayan elado cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo :~2 se­
nín castigados con la pena del N9 :1 del 
artículo 467 del Código Penal, sin per.i ui­
cio de las demás sanciones que también 
les correspondan, 

Sin embargo, los comerciantes clandes­
tinos que hayan cobrado el trihuio a que 
se refiere la presente ley y no ;0 hayan 
enterado en su oportunidad en arcas fisca .. 
les, serán sancionados con la pena de 
presidio contemplada en el NO 1 del ar­
tículo 467 del Código Penal. La acción só­
lo podrá iniciarse por el Director Gene­
ral de Impuestos lnterllos, quiell j)CJíll'á, 
atendidas las circunstancias, no forma­
lizarla o desistirse de ella en cualquier 
momento, 

Artículo 49.- La infracción a 10 c1is­
l1uesto en los artículos 24 y 34, hará res­
ponsable a los Ministros de Fe y funcio­
narios a que dichos preceptos se rcfi8ren, 
según el caso, solidariamente con los otor­
gantes, del pago del impuesto y, además, 
los hará incurrir en las sanciones perti­
nentes, 

A.dículo 50.- Los contratos celehra­
dos en el extranjero sobre bienes Bitua­
dos en Chile, no tendl'án valor legal algu-
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no, si no se hubieren pagado los tributos 
establecidos en esb lc~', si11 rC¡',iU1ClO ele 
las (1emás sancione'" contemphlflas en el 
presente Título. 

4rtículo 51.-Toda infracciun a la pre­
sente ley o a sus reglamentos que no ten­
gan señalada una ~~anción especial, será 
penada con una mu;ta de h:lsta dos suel­
dos vitaleR anuales del ctepartamelJto de 
Santiago, conforme a los procedimientos 
reglamentarios respectivos. 

TITFLO VII 

De! ¡i)'(\('(',7imicrltn 

• 4rt{("i'!o 52.- Los l'i11]llcados (~cl SfT\i­
cio de Impuestos lntel"~os t211cll'Ún la olJ li, 
gaciún üe denunciar cllalqllienl infrac­
ción a las disposicionc;; de esta ley (1(: ql:e 

tengan conocimit:nt.:J o 110~jeia )' apli:'ill' 
las sanciones del caso, eonforme a los pro­
cedimientos reglamentarios respectiyos, 

A 1'l'íl:ulo 53,- El Sen'ido de Iml'uc:;tO:'i 
Internos podrá ta::ar, en todo C1S0, lo~ 

precios o valorl'~ de las especi2s ~lfscl<;s 

al tributo contemplado en esta ley, cu,:nclo 
a ,iuicio de esa reputición, el precio con­
venido o el \'alor fi,iado a las especies con­
tratadas sean notoriamente inferior ~d co 
lTiente en plaza para un detcrmim1l10 ar­
tículo. 

• 4)'tíc¡do 54.- En los casos a que se r,--,­
fiere el artículo 39 de esta ley, el SAn-i­
cio de Impuestos Intemos tasarú de oficid 
el monto de las \'entas u operaciones por 
las cualeR no se hayan otorgado las factu­
ras, boletas o comprobantes correspon­
dientes o que no haya sido contahilizada o 
declaradas sobre las cuajes deberá pagar­
se el impuesto y las multas. Para estos 
efectos, se presume de derecho que el 
monto de las ventas u otras operaciones 
gnlY,Hlas por esta ley no podrá ser infe­
rior, en un período determinado, al monto 
de las compras efectuadas, descontando 1a:·\ 

existencias en poder del contribuyente )' 
agregando las utilidades fijadas por lo:~ 

organismos estatales, tratándose de pre-

cios controlados, o las que determine el 
Servicio de Lnpuestos Internos en los de­
más casos, 

Artículo 55. - El requerimiento a que 
se refiere el artículo 46 deberá efectuarse 
personalmente por un funcionario del Ser­
\'ido de Impuestos Internos. 

En caso de no ser habido el contribu­
:,'eEte, será notificado por cédula, con pos­
terioridad al día siguiente hábil de la pri­
mel':l dijgencia. Esta cédula deberá en­
tregarse a persona adulta elel domicilio que 

¡la~\'a señcdado el contribuyente en su de­
claración para el pago del tr'ibuto a que se 
refiere esta le.r, o bien adherirse o intro­
ducil~~e en c1icho lugar del modo más con-, 
yeni0nts, si se encontrare cerrado . 

ArticuZu 56.- Tratándose de personas 
.illl'f1ic~,s el reqnerimiento sl.\ hará a su re­
prec,en t~1'1te; pero, si éste no \fuere habido, 
.';(' e','!imarú válido el reql:erimic"lto hecho 
a (;U:l quier empleado de ellas. 

A ¡/ i( ,¡lO G7.- Las denuncias q:IC S8 p1'e­
St~,,;:arCl a los Tribunales de Justicia, para 
iniciar acá'm criminal contra los contri­
llU:"~ilte.-; 'lile hayan incurrido en las penas 
esta1¡lecidas en el artículo '167 del Código 
Pen¿d, no l'equerirún del trámite de raH­
f¡cacié.l, 3:,'\:0'\:10 en estos casos de sufi­
ciente confirmaci()l1 la denuncia escrita 
form:lbda por el Servicio de Impuestos 
Interno:;, el qde podrá de:oistir3e de la ac­
ción en cualquier momento . 

A. rtÍtulo 58,- Los contribuyentes o ws 
repreE·;cntantes que consideren ilegal o in­
ju:.:;ta la determinación que el Servicio de 
Impuestos Internos haga del impuesto por 
ellos debif1o, (:e los intereses y muita;s (,~le 
resulten como consecuencia de aquel, po­
drán redamal' por escrito ante el Director 
General de Impuestos Internos, dentro de 
sesenta días a contar de su notificación por 
carta certificada. ' 

El Director General de Impuestos Inter­
nos no admitirá reclamo alguno si no se' 
hubieren enterado previamente en arcas 
fiscales los impuestos, intereses y multas 
reclamadas. 

Las reclamaciones en los casos d8 im-
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puestos pagados por los contribuyentes o 
sus representantes, en conformidad con 
sus propias declaraciones, deberán pre­
sentarse dentro de los sesenta días siguien­
tes al pago del impuesto. Vencido este pla­
zo, prescribirá toda acción contra el Fis­
co. 

Artículo 59.- Los recursos que se enta­
blen contra las resoluciones que expida el 
Director General de Impuestos Internos, 
en las materias a que se refiere el artículo 
43 de esta ley, no suspenderán, en modo 
alguno, el cumplimiento de dichas resole­
ciones. 

Artículo 60.- Los contribl:yentes o ~,:;s 
representantes que no se conformaren con 
las resoluciones que expida la Dirección 
General de Impuestos Internos, en las ma· 
terias a que se refiere la presente ley, o 
sus reglamentos, podrán apelar de ellas 
dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación por carta certificada para an­
te la Corte de Apelaciones de la jurisdic­
ción en que resida el contribu,\-ente. La 
Corte de Apelaciones tramita¡'á el recul'­
so sin más formalidades que fijar día pa­
ra la vista de la causa. El apelante y la 
Dirección podrán agregar al escrito de 
apelación los documentos que crean úti­
les a la prueba o defensa de su tesis. 

No proced'erán los recursos de casación 
ni de queja contra la~ resoluciones a que 
Se refiere el inciso anterior. 

Artíéulo 61.-Los plazos de días a que 
se refiere la presente ley y sus reglamen­
tos se entenderán hábiles y, en conse­
cuencia, no correrán durante los días fe­
riados. 

Lo dispuesto en e! inciso anterior no 
regirá para el plazo contemplado en el 
artículo 12 de esta ley. 

Ar-tículo 62.-El feriado judiclal a que 
se refiere el artículo 313 del Código Or­
gánico de Tribunales no se aplicará a las 
.actuaciones de la Dirección General de 
Impuestos Internos relacionadas con la 
presente ley. 

Artículo 63.-En los casos no previs-

tos por la presente ley las noti'ficaciones 
que deba practicar el Servicio de Impues­
tos Internos se harán por carta certifi­
cada. 

Artículo 64.-Deróganse las siguientes 
disposiciones de la ley sobre impuestos a 
la internación, a las compraventas y otras 
transferencias y a la cifra de negocios, 
cuyo texto refundido se contiene en el 
decreto N9 2.772, de 15 de agosto de 1943, 
en su texto actual, modificado por las le­
yes N9s 11.575, de 14 de agosto de 1954 
y 11.791, de 9 de febrero de 1955: artícu­
lo 59; en el artículo 79 el inciso qUe dice: 
"El impuesto que debe aplicarse sobre 
remuneraciones, por confección de obras 
materiales gravará solamente a la parte 
de dichas remuneraciones que exceda de 
tres mil pesos al mes, siempre que los ser­
vicios sean prestados por obreros que tra­
bajen independientemente, solos o ayuda­
dos a lo más por dos operarios". Incisos 
tercero y cuarto del artículo 99; artículo 
14, artículo 19; inciso segundo del artícu­
lo 36 y artículo 38. 

Artículo 65.-Substitúyese en el inciso 
primero efe! artículo 18 del decreto NI? 
2.772, en su texto actual, la frase: "Es­
tará exentos de los impuestos que esta­
blecen los artículos 59 y 79 de esta ley" 
por la. siguiente: "estarán exentos del im­
puesto 'que establece el artículo 79 de esta 
ley" . 

Artíc1Il () 66.-S u prímese la expresión 
"59" en el artículo 34 del decreto 2.772, 
en su texto actual. 

Articulo 67 :-En el artículo 37 del mis­
mo decreto 2.772 substitúyese la frase 
"Los comerciantes, industriales y agri­
cultores" por "Los contribuyentes" y la 
expresión' "artículo 59" por "artículo 79". 

Artículo 68.-Derógase el artículo 69' 
de la ley No> ] 1.791, ele 9 ele febrero' ele 
1 i155 . 

. Artículo 69.-Deróganse las disposicio:" 
nes del decreto 3.607, de 24 de octubre de 
1942 y el Reglamento N9 4.145, relativas 
a los impuestos sobre especialidades far-
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macéuticas y artículos de tocador, deján­
dose vigente dicha ley en lo que se refie­
re a las aguas minerales o mineralizadas, 
naturales o artificiales y en general a las 
bebidas anal~ohólicas. 

Deróganse, además, los artículos 26 de 
la ley N" 6.918; 56 de la ley N" 9.62D; 15 
de la ley NQ 11.137; y letra a) del artícu­
lo 19 de la ley NQ 11.508. 

Artículo 70.-Deróganse todas las dis­
posiciones y exenciones totales o parcia­
les establecidas en leyes cspe(;iales (;üntra­
rias a la presente ley. 

Artículos transitorios 

Arfíc,ulo lQ-Los contribuyentes esta­
blecidos con anterioridad a la {echa de 
vigencia d'e la presente ley, deberán ha­
'cer la inscripción de que trata el artículo 
29, dentro de los ciento veinte días si­
guientes a dicha fecha. 

El incumplimiento a los dispuesto en el 
inciso anterior será sancionado con la pe­
na establecida en el N9 3 del artículo 467 
del Código Penal. 

La acción sólo podrá iniciarse por el 
Director General de Impuestos Internos, 
quien podrá, atendidas las circunstancias, 
110 formalizarla o desistirse de ella en 
cualquier momento. 

Artículu 29-Durante el año 1956, el 
impuesto será del seis por ciento (6 % ) 
cuando se trate de la primera venta, per­
muta o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el dominio de las 
especies que se hayan elaborado o produ­
cido en el territorio nacional, o sean ven­
'Clidas con un estado distinto al de su ad­
quisición, aún cuando dicha fabricación,. 
elaboración o producción suplan labores 
generalmente domésticas. 

No obstante, la primera venta, permu­
ta o cualquiera otra convención, celebra­
das en Chile y que eirva para transferir 
el dominio de las especies indicadas en los 
incisos 49 y 79 del artículo 19 de esta ley, 
estarán afectas a la tasa qtre se establece 
en los referidos incisos. 

Artículo 19.-Introdúcense las siguien-· 
tes modificaciones a la ley sobre impues­
to a la Renta contenidas en el Decreto 
Supremo N9 2.105, de 15 de marzo de. 
1954, publicado en El "Diario IOficial de. 
10' de mayo de 1954: 

1.-Reemplázase el artículo 21 por el:. 
siguiente: 

"Se presume de derecho que la renta. 
mínima imponible de l~s empresas o fir-· 
mas que comercien en importación o ex­
portación o en ambas operaciones, será. 
como mínimo igual a un porcentaje que. 
fluctuará, según su naturaleza, entre un 
seis y un cincuenta por ciento sobre la 
suma de ILls im;)Ol"tacior;.es ~' export.acio­
nes realizadas durante el año por el cual. 
deba pagarse el impuesto. 

"La Dirección determinará en cada ca-· 
so el porcentaj e mínimo para los efectos. 
de este artículo con los antecedentes que 
obran en su poder, porcentaje que fluc­
tuará entre el seis por ciento y el veinte 
por ciento para Ias importaciones de ar­
tículos o mercaderías esenciales o de pre­
cios controlados, y entre el veinticinco 
por ciento (25 re) y el cincuenta por cien­
to (50 /c) para las demás importaciones. 

"El porcentaje de que trata el inciso 
anterior será precisamente del cincuenta 
por ciento (50 7ó) para aquellos importa­
dores que hagan comercio con mercade­
rías de precios no controlados adquiridas. 
de empresas cuyo capital, en una propor­
cióa de S0tenta y cinco por ciento (,'5'70) 
o más, pertenezca directa o indirectamen­
te a dichos importadores; o de empresas 
que directa o indirectamente sean dueñas 
de una proporción igual o superior al' 00-

'tenta y cinco por ciento (75'10) del capi-
tal con que el importador gira en Chile. 

2.-Reemplázase el artículo 33 por el 
siguiente: 

"Todas las rentas consistentes en suel­
dos, salarios, premios, dietas, gratifica­
ciones, donaciones y cualesquiera otras 
asimilaciones y asig-naciopes que auinenten 
las remuneraciones pagadas por la pres­
tación de servicios personales, exceptuan-

.~ , 

l. , 
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dos so!amente los gastos de traslación y 
viáticos y las imPOSICIOneS obligatorias 
que se destinen a la formación de fondos 
de previsión y retiro, estarán gravadas 
con un impuesto cuya tasa se regulará 

. como sigue: 
"2 1,2 jé sobre las remuneraciones que 

no excedan de un sueldo vital; 
3 1,2 la ~obre'el e:hceso de un sueldo vi­

tal y hasta 4 sueldos vitales; 
5/é sobre el exceso de cuatro suerdos 

vitales." 
"Estarán afectos a! impuesto de esta 

-categoría las rentas' y, en general, las re­
muneraciones, cualquiera que sea su de­
nominación, que se paguen a las personas 
referidas en la letra i) del artículo 89 y 
.que no excedan por persona de 9 sueldos 
vitales en el año respectivo. Los excesos 
.sobre 9 sueldos vitales quedarán afectos 
.a la segunda categoría. 

"Si el conjunto de las remuneraciones 
pagadas a las personas señaladas en la 
letra i) del artículo 89 exceden al 8 % de 
las utilidades de la empresa, dicho exceso 
estará afecto al pago del impuesto de la 
segunda categoría. 

"Las personas indicadas en el inciso 
anterior que perciban remuneraciones en 
más de una sociedad o empresa, declara­
rán en !a presente categoría solamente 
las que perciban en una de ellas, quedan­
do las demás rentas afectas a la segunda 
categoría." 

HDerógase el artículo 99 de la ley N9 
11.137. 

3.-Modificaciones a la Ley de la Ren­
ta (Art. 60). 

Agrégase al final del inciso segundo del 
artículo 60, después de coma (,): "y de­
berán abrir y mantener cuenta corriente 
bancaria de cuyo movimiento dejarán 
constancia en sus libros de contabilidad, 
siempre que tengan un capital propio su­
perior a 2 1/B sueldos "itales anuales. El 
Banco del Estado de Chile y los Bancos 
Comerciales estarán obligados a abrir 
cuentas corrientes a las 1,'e1'SOn2,S a que se 
refiere esta disposición. 

Ministerio de Hacienda. 
4.-Sobre las rentas obtenidas o de­

vengadas a partir desde el 19 de enero de 
1956, todos los impuestos o recargos es­
tablecidos por la Ley de la Renta y de­
más relacionadas co~ la misma, corres­
pondientes a las categorías Tercera, 
Cuarta y Sexta, al global Complementa­
rio y Adicional, deberán pagarse anual­
mente en el mismo año que se obtengan 
o devenguen la, rentas. Para este efecto 
los impuestos se ca!cularán provisoria­
mente sobre las rentas afectas del año 
:mterior, aumentadas en un 20%, debien­
do rectificarse o ratificarse posterior­
mer:.te de acucrJo con las rentas definiti­
\'as. 

Para Jos efectos de lo dispuesto en el 
inciso anterior, en la declaración que de­
be hacerse entre el 19 de enero y el 31 de 
marzo de caela año, en conformidad a lo 
(:ispllesto en el artículo 56 ele la Ley de 
~a Renta, los contribuyentes deberán in­
dicar separadamente las rentas percibi­
das () devengadas en el año anterior y las 
mw corresponda determinar provisoria­
me;lte por el año en que se hace la decla­
ración. 

Los ÍTl1])llestos así (ktermillados Si' pa­
garán en cuatro cuotas iguales en los me­
ses de mayo, agosto, octubre y diciembre 
de cada año. 

Si al hacerse la declaración definitiva 
de las rentas que se percibieron o deven­
garen, se estableciere que los impuestos 
pagados en conformidad a la dec~aración 
provisoria fueren mayores que los que 
dpbieron pagarse, el excedente servirá de 
abono para el año en que se hizo la recti­
ficación. Si dicho exceso sobrepasare el 
impuesto anual, la Dirección General de 
Impuestos Internos procederá a ordenar 
su devolución de acuerdo con las normas 
generales que rigen sobre la materia. 

Por el contrario, si las diferencias es­
tablecidas fueren en contra del Fisco, de­
berá completarse el impuesto en el mes 
de mayo siguiente a la declaración que 
permitió determinar este menor cobro. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo ......... los contribuyentes que man-
tengan su giro con posterioridad a la 
declaración que deben hacer antes del ;) 1 
de marzo de 1956, pagarán sólo un 5070 
de los impuestos que se determinen en 
relación con las rentas obtenidas o de­
vengadas en 1955. Dicho 5070 se pagará 
por mitades en los ai'iós 1966 y 1957, p1'0-

rrateadas las sumas resultantes en cuatro 
cuotas iguales que deberán cubrirse en 
los meses de mayo, agosto, octubre y di­
ciembre. 

Los contribuyentes nuevos o que ini­
cian actividades sus~eptibles de producir 
rentas gravadas en l? Ley de Impuesto a 
la Renta, deberán presentar su primera 
declaración dentro de los treinta días, 
contados desde su iniciación, sobre la ba­
se de UIla estimclción de su renta por per­
cibir hasta el 31 de diciembre del año res­
pectivo y pagarán, de acuerdo con las 
normas de este artículo número 49, el im­
puesto del primer año en las fechas ge­
neraleti potiteriores a la declaración que 
corresponda. 

Para los efectos de este artículo, las 
Sociedades Anónimas cuyos balances no 
coincidan con el año calendario fiscal, de 
acuerdo con los Estatutos aprobados por 
decreto supremo, prGrratearán las rentas 
obtenidas en cada año en los años fiscales 
que correspondan. 

Las disposiciones contenidas en la Ley 
d~ la Renta mantendrán su plena vigen­
cia en todo aquello en que no contraven­
gan lo prescrito en la presente ley. 

5.-"Los contribuyentes de 3.a o 4.a 
Categoría del Impuesto a la Renta, po­
drán declarar nuevos capitales sin nece­
sidad de eXl1l'esar su origen y ajustar o 
reconciliar los Inventarios de sus nego­
cios o empresas inc0rporando a ellos .to­
dos los bienes <1e su dominio que hubieren 
sido omitidos en la Contabilidad. 

"Los ajustes, comisiones o declaracio­
nes, deberán corresponder a períooos o 
balances anteriores al 14 de agosto de 
1954, y estarán gravadas por una sola 

'Vez con un impuesto de 870. Los contribu­
yentes que deseen acogerse a esta fran­
quicia deberán hacer una declaración es­
crita a la Dirección General de ImpuestOc. 
Internos con anterioridad al 31 de marzOc· 
de 1956, detallando lQS bienes que desean 
incluir o ajustar en la contabilidad. 

"El impuesto del 8 % se pagará al con­
tado antes del 15 de abril de 1956, o en. 
tres cuotas iguales, la primera dentro de. 
los 15 primeros días del mes de abril de 
1956 y las rentantes antes del 15 de julio 
y del 15 de octubre de 1956, con más el 
~nterés del 4 ro anual. 

"Los val\,res declarados o ajustados en. 
conformidad a este artículo deberán ser 
incorporados a los libros de contabilidad 
y sobre ellos, una vez cancelado \::1 im­
pue~to a que se refiere esta ley, no recae­
rá ningún otro tributo, interés o multa a 
que pudieran h~lber estado afectos. 

"Cuando las declaraciones de bienes, 
ajustes o reconciliaciones de contabilidad 
efectuadas en virtud del inciso primero 
de este m<:ículo sumaren el 50 % o más 
del capital declarado en el último balan­
ce, los contribuyentes quedan autorizados 
para abrir inmediatamente nuevos libros 
de contabilid~ld después de satisfecho el 
impue:oto (le 8 %. ~ o obstante, deberán 
conservar ~us anteriores libros de conta­
bilidad' y documentación respectiva, para 
aclarar rentas o situaciones de terceras 
personas. 

"Los c;:.ntribuyentes que se acojan a la 
franquicia del ~nciso 19 deberán pagar 
por concepto de im~)uesto de 3.a o 4.80 Ca­
tegoría solJre las rentas del año en que 
ella se efectúe, por lo menos una suma 
i!~ual a la cancelada por el mismo concep­
to en el año tributario anterior más un 
<wmento de un 20 %. E! monto de las de­
claraciones de capitales, reajustes o re­
conciliaciones no será considerado renta 

. para ningún efecto legal. 
"Toda persor.a que no hubiere presen­

tado la declaración a la renta, o qUe no 
le hubiere hecho dentro del plazo que es-. 
tablece la leY, o que la hubiere presenta-



1046 CAMARA DE DIPUTADOS 

do incompleta 'J equivocada, podrá dar 
debido cumplimiento a la disposición del 
artículo 56 de la Ley de Impuesto a la 
Renta y no se hará acreed'ora a los inte­
ree,es, multas y sanciones que dicha ley 
establece, prestando su dec!aración antes 
,del 31 de marzo de 1956. 

Artículo ZO.-EI descuento de letras de 
cambio, pagarés a la orden u otros docu­
mentos, efectuado por instituciones ban­
carias, el Banco Central de Chile y el 
Banco del Estado, estará afecto a un im­
puesto a beneficio fiscal, del cinco por 
ciento (57c) sobre el monto que deba 
percibir !a persona 'favorecida, previa de­
ducción de la comisión bancaria e im­
puestos actualmente vigentes. 

Este tributo será retenido per la insti­
tución que efectúa la operación, la que 
deberá enterarlo en arcas fiscales dentro 
de los primeros quince días del mes si­
guiente a aquel en que se realice el des­
<cuento. 

No quedarán su,ietos a este tributo los 
redescuentos que efectúen las institucio­
nes bancarias. el Banco del EstL'.do y el 
Banco Central de Chile. 

Artículo 21.-"Teda operación, sea 
'Compra-venta, permutas o c1¡alnnl{'ra otra 
'convención, en moneda extranjera o en 
oro, sea que se verifiquen por intermedio 
de Corredores de Bolsa, Comisionistas o 
Casas de Cambio o entre particulareR, es­
tará afecta a un impuesto de 6 % sobre su 
monto, el que se pagará por mitades en-

o tre el comprador y el vendedor. En caso 
,de permuta el impuesto se aplicará a la 
suma de las dos transferencias compren­
,didasen el!a. 

"Cuando en las operaciones interven-

Automóviles de valor CIF hasta 
Automóviles de valor CIF desde 
Automóviles de valor CIF hasta 
Automóviles de va!or CIF desde 

hasta 
Automóviles de valor CIF desde 

hasta 
Automóviles de valor CIF superior 

gan Corredores, Comisionistas o Casas de 
Camhio, el impuesto será retenido por 
ellos, quienes deberán enterarle en arcas 
fiRcales en los lO primeros días del mes 
siguiente a aquel en que se realizó la ope­
ración. 

"Cuando la operación se hiciere entre 
particulareR en :os caWR permitidos por 
la ley, el impuesto deberá pagarse dentro 
de los 15 días de efectuada. 

"El tributo se cancelará en la misma 
monceb en que Sé.' e[c(:~ü,' la ol:,cl'aci('m. 

"El impuesto establecido en este ar­
tículo no gra van't las operacione,; ql!e :se 
efectúen con cambios autorizados por el 
Consejo de Comercio Exterior. 

"La fa:ta de pago de este tributo, o su 
no entero dentro de los plazos fijados, 
será sancionada en igual forma que la 
cstablecida pam el no ingreso en arcas 
fiscales, en su oportunidad legal, del tri­
buto a laR compraventas y otras transfe­
renc;aR de bienes corporales muebles." 

Artículo 22.---Elévase en un cincuenta 
por ciento (50 %) los impuestos de la Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
cuyo texto definitivo se contiene en el de­
creto con fuerza de ley N9 371, de 3 de 
agosto de 1953. 

Dcrógas(' el mtíenlo ] 0, transitorio 01' 
la ley N" 11.575, de 14 de agosto de 1954, 
cuya vigencia fue prorrogada por la ley. 
N9 11.791 de 9 de febrero de 1955. 

Artíéulo 23.-Las Aduanas de la Re­
pública aplicarán, independientemente de 
los aerechos e impue3tos que afectan a la 
internación, un gravamen especial por 
automóvil que Re r~tire de sus recintos, 
en conformidad a la siguientes escala: 

US$ 1.500.­
US$ 1.501.-
US$ 2.000.- $ 1.000.000.­
US$ 2.001.-
US$ 2.500.- $ 1.500.000.­
US$ 2.501.-
US$ 3.000.- ,$ 2.000.000.­

US$ 3.000.- $ 2.500.000.-
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Exceplúase lIc este cobro a las interna­

ciones de los automóviles comprendidos 

en l:.:ts Partidas 1901 y 1902 del Arancel 

Aduanero; en el DFL N9 287 de 1953 y 

las tIUe se realicen en virtud de leyes es­

pecia:e;,; por los funcionarios de: a) las 

Naciü,'¡es Unidas, la Comisión Económica 

para la América Latina, demás Agencias 

EspEcializadas de esta Organización y del 

In,;tituto de Asuntos Interamericanos; y 

b) los miembros de Misiones Militares, 

:N as¿~\:s y Aén::as extranjeras. 

Ig;)[t! cobro fstarán obligados a satis­

facer los automóviles cuya fabricación o 

u'maduría se efectúe en el país. 

Ar:-ículo 24.-Las sumas de todas !as 

contribuciones que gravan la propiedad 

raíz sobre su avalúo y que se devenguen 

en el a,-lO 1956 se pagarán con un recargo 

de 1(~,):~ (pe la Teson'ría cobran', el ÜC;, 

cuotas iguales en los meses de a1)ril, c\'~> 

tierr:ore y diciembre. 

Las rentas de arrendamiento y sub­

arrendamiento, en la parte de los inmue­

bles destinados a la habitación, podrán 

ser alzadas en una suma igual al 50% del 

recargo a que se refiere el inciso ante­

rior, eantidad (pe deberá 1~1'OlTilCe~\l'S2 en 

cuota.s menuales. 
(F,'(:.): C. lháíiez C.-Ose(/)' Hel';'cm 

Palaet"Js. 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"~9 1.941.-Santiago, 16 de noviembre 

de 1955. 
En uso de la facultad que me confiere 

la Con.stitución Política del Estado, he 

acordado retirar de la actual Legislatura 

Extraordinaria del H. Congreso Nacional, 

para un mejor estudio, el proyecto de ley 

que '"Incorpora a los beneficios de la Caja 

de Previsión de Empleados Municipales a 

los cargadores de las ferias municipales". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 

Carlos I!JÚilc.: C:6 1 C·-Raúl Barrios Or­

ti/'. 

:.-CECW IlEL S:::-"Olt MI~:;STRO DEL 

L\Ti':RI~:m 

"':';C) 2.í'~3~2.~-Santiago. 1G de noYiembre 

de 1~¡33. 

lengo el honor de acusar. l'ecibo del 

oficio l'r'.l :~G4cl, de fecha 15 del presente, 

por Lledio del Celal Y. E. se ha servido in­

vita:'nos a h~ sesión ef'pecial que la Hono­

l'a!Jle Cámara de su digna presidencia ce­

lebL'<~rá en la tarde de hoy "con el objeto 

de ocuparse de las irregularidades que se 

habrían cometido en la internación de au­

tomóvi'es y otros vehículos y de la inter­

Yenci~-)n que habrían tenido en esta mate­

ria el COl;sejo Nacional de Comercio Ex­

terior y otros organismos estatales. 

En respu('~,ta, debo manifestar a V. E. 

(l:le ninguno de los organismos estatales 

que tienen intervención en la i-,üernación 

de automóviles y otros vehículos depen­

d.en del Ministerio a mi cargo, en el que 

no exisLe antecedente alguno re1acionado 

con las irregularidades ele que se ocupará 

la Honorable Cámara en la sesión espe­

ci~d de ho~·. 
Como, además, no tengo conocimiento 

pel'sonal de alguna irregularidad que se 

haya cometido en la internación de auto­

múviles y otros vehículos, no me será po­

sible aportar al debate, dato o anteceden­

te alguno sobre la materia, por lo que ca­

rece d~ objeto mi presencia en la Sala. 

Para el caso de que algún organismo 

estatal al que corresponda intervenir en 

la entrada de automóviles o vehículos no 

suministrara a la Honorable Cámara to­

dos los antecedentes que les sean solici­

tados para el eficaz servicio de la acción 

fiscalizadora de los actos del Gobierno , 
agradeceré a V. E. hacerlo saber sin dé­

mora a este :Ministerio o directamente al 

señor :l\1inistro de quien dependa el orga-
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nismo para la adopción de las medidas 
que procedan. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : 08valdo 
Koch". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR l\lISISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NI? 1.4%.-Santiago, 26 de octubre 
de 1955. 

Con relación al ?lIensaje del Ejecutivo, 
contenido en el Boletín X9 1088 (Comi­
sión de ,'ías y Obras Públicas) de esa Ho­
norable Corporación, sobre moc1ificación 
de la Ley ~9 11.827, sírvase Y. E. tener 
presente como indicación la siguiente clis­
posición: 

"Artículo único.-Sustitú,\·ese el illciw 
segundo del artículo 59 ele la Ley N9 11.827 
por el siguiente: "Todas las obras ele 
pavime;1tacÍón, repavimentaci~n y ensan­
che ele las \'ías a que ",e refiere el artículo 
19 ele la Ley N9 9.938 estarán a cargo de 
la Dire~ción de Vialidad del Ministerio (le 
Obras púb'jC8.S y las ele conservación de 
esas vías así como la ej eCllción de aceras 
y soleras estarán a cargo ele la Dirección 
ele Pavimentación Urbana de ese mismo 
Ministerio, siendo las últimas ele cargo de 
los propietarios colindantes :' con sujeción 
a lo establecido en la Ley N9 8·94G". -

Saluda atentamente a V. E.--(Fdo.) : 
Alejalldro ScJI1CCi'teJ' Gallardo". 

6.-0FICIO DEL SESADO 

"N9 879.-Santiago, 15 de noviembre 
de 1955. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó re­
mitir a esa H. Cámara, donde constitucio­
nalme~te debe tener origen y para los 
efectos (le que sea suscrita por algún se­
ñor Diputado, la Moción adjunta de los 
Honorables Senadores señores Fernando 
Alessanclri y Marcial Mora, que libera ele 
todo derecho e impuesto la internación ele 
las maquinarias adquiridas por la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de 

Gas, destinadas al mejoramiento del ser­
vicio eléctrico de la ciudad de Iquique. 

Dios guarde a V. K- (Fdo.) : F ernan­
do .41essand1'i R.-H. Hevia". 

7.-:\lOCION DEL ~EXOR JARAl\1ILLO 

"Honorable Cámara: 
La ley N9 11.482, de fecha 21 de enero 

ele 19['.4, prorrogó por un año, a contar 
ele la fecha ele su vigencia, el plazo para 
~lcogerse a los beneficios de la ley N<? 
10.986, sobre continuidad de la pre\"isión. 
En consecuencia, dicho plazo venció el 21 
(Ie enero del año en curso. 

Ahora bien, existe un numeroso grupo 
ele empleados, que por diversas razones no 
han pociido impetrar en su oportunidad el 
l)"neficio contemplado en la ley menciona­
da, siendo en muchas occ\siones motivo de 
este retardo, lo engOlTOSO ele los trámites 
que ueben cumplir para obtener los cer­
tificados y documentaci('n correspon­
diente. 

En esta forma, e",te gnlpo de emplea­
dos se ve expuesto a perder largos años 
de trabajo, sin que ellos les puedan ser 
computables para el efecto de obtener su 
.i llbilaci(.n, cau",ándoseles así un e\"iclente 
l)e1'j uicio en sus intereses. 

Todas estas com:,icleraciones hace:1 ~1Gce­
sario que se amp:íe por un año má~ el plazo 
para poder acogerse a los beneficios ele la 
continuidad de la previ~ión, .va que en esta 
forma ",e hace justicia a un importante 
sector de asalariados. 

Consecuente con lo expresado, tengo el 
hOllO]' de someter a vuestra con~idera­
ci(ín, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase por un 
año, a contar de la fecha ele vigencia de 
esta ley, los plazos a que se refieren los 
artículos 79 y 19 transitorio de la ley NQ 
10.986, para los efectos de que puedan 
acogerse a sus beneficios los imponentes 
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que .se incorporaron a un régimen de ju­
bilación y montepío, y los demás impo­
nentes ele las insLituciones de pre"vi;o,i,:m". 

(Fdo.) : A1'JJ:3i!c/o Junulililo L.". 

8.-MOCION DEL SE~OR I'AL:\IA, DO:\' n~"'\:\­

CISCO. 

Honorable Cúmara: 
El Club de Leones de duillota, en un 

gesto que lo honra, ha donado al Hospi­
tal San Martín de Quillota un aparato 
Resu:icinette, rewcitador para recién na­
cidos. con el fin de contribuir a la mo­
derlli'ó?ción de e:"8 establecimiento a"is­
tencüd, 

La cil'CUnst:ll~cia \:1e encontrarse en la 
Aduana de Val paraíso este moderno a)\,~­

rato :- la necesidad de evitar un c1esem­
bol,~o DO]' concsptu dé graY¿'lr.enes :~dl2, 

neros para su internación, me mueve a 
pl'e:3CllÜ¡r un proyecto de iey que exima de 
su p<¡~0 al C0l1Sig11atario que tan genero­
samen Le ha cm,t rüm ído al progreso t:;'C1Ú­

co del :10spitdl ele (¡ui:lo'ca, a la vez qtte 
permita al Es~:'.do asociat',se, de alg-cEl:l 
ma'H:Ta, al ge:"1:u tan altrllísta de la óst1-
tucÍljTl donantE'. 

Por las comideraciones anteriores y por 
los precedentes que invariablemente ha es­
tablecido el COllgre:-\o, solicito la aproba­
ción rlsl siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto N9 
2772, de 18 de agosto de 1943 y sus mo­
dificaciones posteriores, y, en general, de 
todo derecho o contribución, la interna­
ción de un aparato "Resuscinette", resu­
citador para recién 'nacidos, completo, para 
corriente alterna 220 V. 50 ciclos, con sus 
accesorios, un cilindro car.gado con gas 
oxíge:lO y una conexión intratraqueal, pro­
cedente de Estados Unidos de Norteamé­
rica, contenidos en tres cajones, consig­
nados al Club de Leones ele Quillota, N.os 

1 al 3, según licencia de importación NI? , . 
554G755, llegada al país por el vapor 
"Seizán ~\Iaru", y destinados al uso del 
=Io;;r¡:~'.~ ~;::\;l l\;:,:ct:n t1f~ Quillota. 

Si dentl'o de.l plazo de diez años, con­
-~:,l~()3 dSOide la publicación de la presente 
:e~'. s,~ enajenan'\) a cualquier título las 
e::pecies liberada3 por el inciso anterior, o 
se le diere otro destino, deherán enterar­
~'e en <p'cas fis::ales los derechos e impues­
to,~ C,l~"O pago e:-\ta ley libera, quedando 
solid"l'iamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervinieron en 
¡ÍJÓ~ actos o contratos respectivos". 

(Fdo.) : Francisco Palnw Sanguinetti". 

9,-}!OCiOX DEL SE5JOR U~DURR¡\GA. 

i'E01:Ol'able Cámara: 
::\'fient r:lS se l'e;.;ndve en c1efinitiva el 

11l'ol;;er:u ,de la ilez :: :1:'\1erZ;l c¡¿ctrica de la 
ci,l(h,d de lquique, para cuyo efecto la 
EXDES.\ ya l~a planificado las obras ne­
ce,',Clc'ld-; J" (~nca rgado las maquinarias y 
l~lateria¡e:" COrl'e.-;llondientes, la Dirección 
G"1"0::a; de le,.; Servicios Eléctricos ha to­
nado ;l :'lJ cargo la exploh:ición provisio­
n~:1 del se}'¡,icio de alumbrado de dicha 
c~nc:acl ~- tiene ~-a en Aduana dos grupbs 
Die;,el Electrógenos que adquirió oportuna­
m2ntc ('11 Alerl1anüt para poder mantener, 
mientras tanto, en la forma menos de'fi­
ciei1te po"ible el servicio de la población. 

C0mo el pago de los derechos de inter­
nación, almacenaje y demás impuestos de 
estos dos grupos eléctricos y sus acceso­
rio;.;, significaría un fuerte desembolso 
para un servicio público que cuenta con 
escasos fonclo:-\, y evitar dicho pago lo ha­
bilitaría para subvenir a otros gastos in­
dispen:-:ables para el pronto funcionamien­
to de las nuevas instalaciones de emergen­
CW, venimos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, almacenaje, estadísticos, 
de los impuestos establecidos en el Decre-
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to Supremo N9 2772 del Ministerio de Ha­
cienda, de 18 de febl'ero de 1943, que fijó 
el texto refundido de las disposiciones so­
bre impuestos a la internación, produc­
ción y cifra de negocios, modificado por 
las leyes N.os 11.575 y 11.791, y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
afecte a la importación, la siguiente ma­
quinaria adquirida por la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos y de Gas, des­
tinada al mejoramiento del servicio eléc­
trico de la ciudad de Iquique. 

Dos grupos diesel-electrógenos marca 
"MHM-BENZ" completos, con accesorios 
y repuestos, de 380 KW A cada uno, lle­
gados a la Aduana de Iquique en el ex va­
por "Brandenstein", en 12 caj ones CO~1-
signados a la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos, con fecha quince·· de no­
viembre ele mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

(Fdo.) : Luis Undu./TG[Ja C01'rea". 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se alJ/'ió la s"sión G las 20 horas. 
El señor DURAN (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El seiíor Pl'Osecretar"io da cuenta de 

lo's asuntos recibidos en la Seaeta1'ía. 
El señor D"GRAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta 

l.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA. 

El señor DEL RIO GUNDIAN,-Soli­
cito "que se lea el oficio del señor Minis­
tro del Interior, de que se ha dado cuenta, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI Co­
mité Liberal solicita que se dé lectura al 
oficio enviado por el señor Ministro del 
Interior. 

Si le p;.-:rece a la Honorable Cámara, se 
le da¡;á lectura. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-EI 
oficio N9 2.767 dice: 

"Santiago, 16 de noviembre de 1955: 
Tengo el honor de acusar recibo del 

oficioN9 3544, de fecha 15 del presente, 
por medio del cual V. E. se ha servido in­
vitarnos a la sesión especial que la Hono­
rable Cámara de su digna presidencia ce­
lehrará en la tarde de hoy "con el objeto 
de ocuparse de las irregularidades que se 
habrían cometido en la internación de au­
tomóviles y otros vehículos y de la inter­
vención que habrían tenido en esta mate­
ria el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior y otros organismos estatales. 

En respuesta, debo manifestar a V. E. 
que ninguno de los organismos estatales 
que tienen intervención en la internación 
de automóviles y otros vehículos depen­
den e1el Ministerio a mi cargo en el que 
no existe antecedente alg-uno relacionado 
con las irregularidades de que se ocupa­
rá la Honorable Cámara en la sesión es­
pecial de hoy. 

Como, además, no tengo conocimiento 
personal de alguna irregularidad que se 
haya cometido en la internación de auto­
móviles y otros vehículos, no me será po­
sible aportar al debate, dato o antecec1en­
t(~ "lguno sobre la m-ateria, por lo qGe ca­
rece de objeto mi presencia en la Sala. 

Para el caso de que algún organismo es­
tatal al que corresponda intervenir en la 
entrada de automóviles o vehículos no 
suministrara a la Honorable Cámara to­
do" los antecedentes que le sean so:icita­
dos para el eficaz ej ercicio de la acción 
fiscalizadora de los actos del Gobierno, 
agradeceré a V. E. hacerlo saber sin de­
mora a este Ministerio o directamente al 
señor Ministro de quien dependa el or­
ganismo, para la adopción de las medidas 
Cine procedan. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Osc'aMo 
[{och, Ministro del Interior". 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Señor Presidente, ¿ la Antártida depende 
del señor Ministro del Interior? 
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2.-IXTERVENCION DEL CONSEJO NACIONAL 

DE c:nIERCIO EXTERIOR (CONDECOR) EN 

LA DU'ORTACIO:'l! DE AUTOMOVILES y OTROS 

VEHICl'LOS. FACILlDADES A LOS I:'IiMI­

GR,\~TES PARA INTERNAR ELEMENTOS DE 

TRABAJO. 

El ':;8ño1' UCRAN (Presidente) .-En­

trandrJ al objeto de la presente sesión, 

ofI'e:~~() la pala·bra. 

El .;;eño1' URRLTTIA.-Pido la palabra, 

sefíor ~)residente. 

El sEñor DURAN (Presidente).-Tienc 

la P2':c.7Ji·(t Su Señoría. 

El .0:81101' URRUTIA.-Seüor Presiden­

te. cle:-:enl'ía SalJer si el señor Ministro de 

Econmnía ha comunicado también a la 

Honop "hle Cámara las razones por las 

cua]e< no ha ~c"i"tido a la presente sesión. 

El ~eilOl' DLJRAN (Presidente) .-Debo 

hacer presente a Su Señoría que no ha 

llegado a b Secretaría de la Honorable 

Corporación ningún oficio al respecto. 

"('n ,.;eñor DIPUTADO.-¡,Por qué no? 

El :~eii.or URRUTIA.-Porque no. En­

tonce:". ésa es la respuesta. 

Seíior Presidente, días atrás intervine 

de Tlt1eyo en esta Honorable Cámara para 

refel'inl1e al escándalo. corrupci{m y ,~nor­

me r~'1'5uich que para el país significan 

la ;l(,~iJ::l1 prohü)ición ele importar 'llltO­

mt}-¡-¡~es :t las autorizaciones que se clan 

par~! !:H':erlo, autorizaciones en gran par­

te ar h et'arias ;: concecl idas como servicios 

políticG~, gl'acia~ a ]o~ empeños y reco­

menc:¿lcÍones ele los poder'osos de este Go­

bierno. 
De,-e:'l1(10, como el que más, que nues­

tro Cnhierno goce de gran prestiglo en 

teda nuestra opinión pública y en el ex­

tranj é']'ü, y cumpliendo mis deberes par­

lameEtarios, he debido criticar desde esta 

trih,l!la los errores y denunciar los abu­

so:~ (¡t'r ha cometido. En mi última inter­

venci/'n, muy a mi pesar -pues de~;earía 

que todos los miembros del Gobierno es­

tuvie,..::n libres de la más leve sospecha 

de m~d comportamiento- me vi en la ne­

cesiclacl de pedir se cita~e al señor Minis-

tro del Interior, que aJ?arece como uno de 

los interesados en mantener la actual si­

tuación en materia de importación de au­

tomúyiles. Y lo hice convencido de gue to­

dos debemos hablar en este recinto con 

suma claridad, sinceridad y franqueza. 

He sostenido que el señor Ministro es­

taLa intere~;2,do en estas importaciones y, 

particularmente, en las ele automóviles 

rtlarca "Orlel". Pero yo creía que, dada 

la forma tm que fueron planteados estos 

l~echos, el señor Ministro habría adopta­

do 01 únic:o procedimiento que le corres­

pondía tomar, cual era el de concurrir a 

estl~ recinto ~' demostrar que mis asevera­

ciones t'1'an infundadas ... 

El ~;;eii.or FONCEA.-¿ Cómo sabía Su 

Señoría. cuando escribió su discurso, que 

el ~,eñc l' l\1in istro 110 iba a venir? 

El señor URRUTIA.- ... Este es el ca­

mino qne le seüala la ley y se lo indican 

la seriedad ~' la corrección de que deben 

estar investidos los actos de quien desem­

peña una alta función pública ... 

El señor FONCEA.-Si el señor Minis­

tro hubiera venido, Su Seüoría habría te­

nielo que cambiar de hoja. 

El f:eñor URRUTIA.-Sin embargo, 

¿ qué hizo el señor Ministro ante mi de­

nuncia? Sin duda, lo único que no debió 

hacer. Se presentó a los Tribunales de 

J ui'ticia, querellándose en mi contra ~', 

ll1ego, ocupó h,.s columnas de algunos ór­

ganos de prensa de ~sta capital, no para 

contesl a r derechamente mis imputaciones, 

sino para hacer declaraciones vagas e 

impreci"as, que ningún antecedente serio 

Dportaron a la dilucidación de este asunto. 

He dicho que ha errado el señor Koch 

el camino, al deducir acción judicial en 

mi cOlJtra. El p:'opio señor Ministro ha 

dec!arado que es antiguo abogado, con lar­

ga experiencia y gran éxito en los Tribu­

nales el? J llsticia. En ese carácter, no ha 

podido ignorar este profesional que los 

Tri 1m na les de la República han sidQ siem­

pre celosos en el resguardo de la inviola­

bilidad parlament:1ria, porque saben los 

jueces que sin esa garantía; resultaría 

" 1 
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ilusoria la más fundamental, seguramente, 
de todas nuestras facultades: la de fisca­
lizar, con entera libertad de juicio y ex­
presión, los actos de los funcionarios pú­
blicos. 

A la Justicia del Crimen se arrastra a 
quienes contravienen el orden legal. Por 
mi parte, y lo declaro muy en alto, pien­
so que no he cometido delito alguno, ni 
be imputado al Ministro ningún hecho de­
lictu(\sO y falso, nj proferido en su COIl­

tra expresiones que tiendan a desacredi­
tarlo o menoscabar su prestigio. 

Tengo, como lo tiene todo el país, ab­
solllta confianza en la ];onestidacl :' co­
rl'ecci~n cL; HL;2':trO.~ juc:ce,.;. ,{ e"to;,' cier­
to, como seguramente también 10 estará 
el afectado, ele que su querella no podrá 
prosperar. 

Se inició el proceso con gran aparato 
de publicidad y se dedujeron recursos de 
toda especie. Sin embargo, ya la prensa 
anullcia (:'.18 p] :JIinisiru denunciante ha 
desistido de dos recursos ejercidos contra 
el Ministro de la Corte ele Apelaciones de 
esta ciudad que conoce la causa en priL12ra 
instancia. 

Yo me pregunto, ¿ ~on éstos signos de 
confianza en la bondad ele su causa '! Y 
todo este aparato judicial, ¿ no tiene otro 
objeto que desviar el .1a epinit',l1 pública de 
la acusación misma? 

El señOI' Ministro ha reaccionado en 
forma violenta y desorbitada y no con Lt 
senmidad COll que lo hubiera Le:::[.o Ciui:::! 
está libre de toda culpa. 

Amante ele la democracia, como dice 
ser, no ofreció concurrir el esta Honol'a­
bIe Cámara a levantar los cargos contra 
él formulados y demostrar aquí su hono­
rabilidad a tocla prueba. 

~o, scílor Pl'esiclente. El señor Koch ha 
preferido hacer declaraciones a la pren­
sa que no se concilian con la seriedad de 
su cargo, como aquella formulada al dia­
rio "La Segunda" el 2 del presente, en la 
cual dice que "ni hay pollleras de por 
medio, pues soy hombre serio". En otras, 

ha faltado abiertamente a la verdad, como 
cuando afirma haber encomendado a los 
Honorables parlamentarios señores Eduar­
do Alessandri y José l\larÍa Muñoz una 
gestión amistosa para dilucidar clar<tmen­
te los cargo.3 formulados, según in!"orma­
cÍt~n de "La Segunda" del 27 de octubre 
pasado. En efecto, estos distinguidos par­
lamentarios' y amigos jamás me han ha­
blado ele tal encargo del señor Koch, lo 
fIue demuestra que no recibieron seme­
.i~,j1te encargo. 

En otras declaracione:'i, aparecidas en 
"El Gspectadoy" del :3 elel presente, se de-" 
C;~lI'<l ren',eguido ~' "vktima de una cam­
p::-,;c t::eri'ecbn-.ente organizada" pn su 
contra, ofendiendo gratuita y torpemente 
a ~~llc~stro HonoraiJle colega agrarlolabo­
ri.sca al decir que "en esta campaña, ele­
me'ltos interes<Hlos están usando al Dipu­
t:',(]o paiista Mnñoz San Martín como un 
simple instrumento". También habla de 
"un mi"entble que quiere ser Mini~;u'o del 
Il1teriol' y que tiene mucha plata", ~~ cuyo 
llom:Jl'e no puede <1,n' a c()Y¡ocer. y con­
:"idenl mi intel'vendón "un balazo pUl' la 
t:.;;ralcla", forma en que pudo habel'se ex­
Ill'esado nn <,ntel'iol' :\IiniSLl'O elel Interior, 
(\O~l Abdón Parra, refiriéndose a una re­
T¡ \1 ncía indeclinable del actual ::\finistl,o. 

En e~e mismo diario, el s.eñol' Koch me 
i:i\;I¿l a cíespo.i:~l'me de mi fuero. Pero 
el fL:el'O e:-i inherente a la función ele Di­
puLldo, y no elebo despojarme de él para 
fisc:t1izar y critic<\r a un hombre de Go­
bierno. Porqlie yo nada tengo ni he cenido 
jam{H cont r<l el señor Koch como parti­
c!¡]ar, ni como importador ele a¡lL!;nóyi­
les. Sólo me he referido a él como }Iinis­
tro del Interior. 

Ahora, ocupándome del problema de las 
relaciones del señor Koch con la firma 
"Ope1", debo manifestar que se contra­
dice en sus eleclal'aciones. Primero afirma 
qu~ nunca ha tehielo nada que ver con la 
tirma representante de la "Ope1:'; des­
pués, que fue sólo su abogado; en seguida. 
que fue su "socio fiduciario"; finalmen-
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te, que vencJiú sus derechos... ¿ En qué 

qued<1mos? 
He consultado el significado de aquella 

frase E:p.1pleada por él de "socio fiducia~ 

rio". Y se me ha informado que tal cali­

dad .de socio no existe, y que tal vez po­

dría entenderse por "socio en representa­

ciún de otra persona". Pero, ¿ por qué de­

bía el señor Koch aparecer como socio re­

presentante de otro? En este caso, él nom­

bró al señor De la Fuen~. ¿ Era vergon­

zoso para este señor ser socio de esta fir­

ma? (. Tenía impedimentos para serlo? 

¿ NecPsitaba el señor De la Fuente ocultar 

su calidad de socio'? ¿ Contra quién y para 

qué ".' ,~. X o podría ser al revés: qlle el "so­

cio fiduciario" sea el señor De la Fuenh", 

en n?presentación del señor Koch? ¿, O 

bien, q¡.le ambos E:stén interesados en el 

negucio '? 

:\ o é" éste un 1weho aislado en este Go­

bierno. No hace mucho llegó como jefe 

a CO:1C1ecor un señor del sur, socio de 

una firma comercial importadora. Antes 

ele as:m1Ír su puesto traspasó su aporte 

en la firma citada, estuvo en Condecor 

una ('Ol·ta temporada, durante la cu~.d su­

bió apreciablemente la cuota de divisas 

que tenía su firma, y después se fue, .\. ho:.', 

según me han afirmado, de nuevo traba­

ja :; e~ socio en la misma firma a que 

pert('necla antes de llegar a Condecoro 

j Aquí ha !"!abido otro caso de "socio fiün­

ciario" ! 
E:l esta Honorable Cámara hemos pedi­

do al :"ellor ~i[inistro que se nos informe 

del rurqué de! nombramiento de este señor 

Fra~T Cel Conclecor y la razón de su corta 

perm¿:nencia en él y de su salida. Nada 

nos ha comunicado el señor Ministro. El 

señol" Fray es también hombre de selec­

ción ele este régimen. Hemos visto cómo 

algunos hombres, que hicieron la campa­

lía presidencial del candidato don Carlos 

Ibáñeo;: y eran personas honorables, lo 

acompañaron sólo corto tiempo: don Ede­

cío Torreblanca, don Osear Fenner, don 

René 1Iontero ... En cambio, otros se han 

be1~eficiado y siguen beneficiándose a cos­

ca del pl'e"tigio del Gobierno y a costa del 

país. 
He citu(lo al señor Ministro Koch como 

socio de llHa firma importadora de auto­

móYiles, llorque como tal aparecía en la 

cibüa firma. No tenía por qué saber que 

allí estaba encubriendo a otra persona, ni 

tenía por qué Si.lpCner que el señor Koch 

se pre:"taba para estas figuras, destinadas 

a engafíDr. Porque no hay c1udq de que a 

alguien se trataba de engañar. Por eso, no 

me 11arcce muy honroso el papel del se­

ñor Koch, si es yerídico esto de "socio fi­

rlucial"io" . 

Después me he impuesto de una escri­

tma de fecha 29 de agosto de 1952, por 

la cual el señor Koch cede sus derechos 

al ~,efíor De la Fuente. Esta escritura tie­

ne fecha de seis días antes de la elección 

presidencial última, lo que no deja de lla­

mar la atención, ya que se sabe que en las 

I\ oiarías suele ocurrir que se firman las 

escritaras con fecha atrasada. Esta escri­

tUl"a se inscribió solamente el 23 de octu­

bre de ese año, el mismo día de su pu­

blicación en "El Diario Oficial". No siem­

})re se inscribe una escritura inmediata­

mente (lespués de su firma, pero en las es­

crituras de formación de una S"ociedad co­

mercüd, que necesita estar bien consti­

tuida para sus relaciones con los Bancos, 

es 1'a1'0 una demora de dos meses en su 

inscri pción. 
Todo 10 expnesto, las contradicciones 

del señor Koch, su falta de serenidad, su 

falta de veracidad, hasta llegar a inven­

tar "una campaña organizada en su c0l!­

tra", así como antes inventó quince ru­

sos vestidos de españoles; esta presenta­

ción de querellas, debiendo saber que no 

podían prosperar; este afán de atemori­

zarme con declaraciones y an1enazas, me 

hacen pensar, señor Presidente, que estoy 

en la razón ;\' que el señor Ministro del 

Interiol· no tiene su conciencia muy tran­

quila. 
He I'ecibido la adhesión ele funcionarios, 
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cuyos nombres naturalmente no puedo 
dar; de comerciantes, que deben conser­
var su incógnito, para no exponerse a re­
presalias; de Honorables colegas de e::;ta 
Sala, y de numerosas personas. Ello me 
lleva al convencimiento abwluto de que el 
señor Koch se ha beneficiado económica­
mente, y en forma no pequeña, en este 
Gobierno: su oficina de abogados nunca 
ha estado más próspera que ahora y es 
efectivo que el señor Koch, como él lo ha 
declarado a la prenS~i, estA lleno de di­
nero, mn~' rico, como n~mca pen"ó CO'·· 

tarjo. Y puede estar tr~mquilo, si logra 
tran~ll1ilizar su conciencia. Ya Jo dijo, 
hace algún tieln_po el actual Presidente de 
la República: "políticos ladrones bastan­
te hábiles, para, por medios abogadiles, 
hace,' imposible la persecución de los (le­
litos cometidos". 

. La \trma Heriberto Erlwein y Cía .. 
Ltda. hace una declaración por la prensa, 
tardía declaración, ya que salió varios 
días de:;pués ele la denuncia que la mo .. 
ti\"ó. 

En cuanto a la cuota que le correspon·· 
oe por "AccÍa", tiene toda la razón; pero 
fuera de esa cuota, están las importacio­
nes de las operaciones conjugaoas, las cua­
les son má::; considerables y dejan mayo­
res utilidndes. 

Es efectivo lo de la desviación de nues­
tro comercio a Europa, no siempre con­
veniente,provocada y mantenida en grm 
parte por el Gobierno, y con ello la traí­
da de marcas alemanas; pero hay otras 
marcas fuera de la "Opel". La firma men­
cionada es agente ¿T como tal debe perci­
bir corni2ión por las importaciones men­
cionada;;;, 2.unque estas importaciones las 
hagan otras firmas y, en cuanto al "so­
cio miembro del Gobierno", ya he dicho 
lo que pienso al respecto. 

De las importaciones, se puede ver que 
hasta julio de este año, ele 861 camionetas 
importadas, 209 son "Opel". ¿ Correspon­
de este número a la importancia de la 
firma que representa a esa fábrica? ¿ A 

sus estaciones de servicio? ¿ A sus "stoks" 
de repuestos? 

Séñor Presidente, considero que nues­
tra obligación es velar por la correcta ad­
ministración del Estado y por el buen com­
portamiento de los funcionarios pú1Jlicos 
y en esta Honorable Cámara estamos obli­
gados a denunciar todo lo que no sea co­
r:recto y que al país interese. 

Sabemos que nunca encontraremos 
p!"ue1)as documentales. Son hábi:es los 
que proceden mal y se aprovechan del Go­
bierno para enriquecerse. El que l)ercibe 
una "coÍrr.a" no da recibo; pero la co­
rrupción estú a la vista y a la vista están 
Lc"inli,:mo los "l1l.le,,·os l'ico~;", enriquecidos 
en todos estos negocios turbios que permi­
te la intervención exa~erada del E:-;tado, 
el que, por ella, se convierte en dispensa­
dor de oportunidades :.~ riqueza:;:.. Mien­
tras se mantenga el Condecor y todo el 
engranaje burocrático que dificulta nues­
tro comercio exterior, será imposible que 
esta situación mejore y que tengamos una 
recupel'ación moral y económica. 

y el pueblo está cada día más descon­
tento con el Gobierno y con sus hombres. 
Ese mismo puelJlo le pregunta cómo ex­
plican que, en un período del mayor auge 
de nuestras exportaciones, cuando ha en­
trado al país el oro a torrentes -;10 por 
obra del Gobierno sino como consecuen­
cia del aumento mundial de los precios­
la moneda esté cada vez más depreciada y 
la vida más cara, en términos tales que 
en cada hogar del pueblo sólo reinen la 
angustia y la miseria. 

"El Gobierno no puede solucion~,r el 
problema de la carestía de- la vida; su inep­
titud para lograrlo ha quedado demostra­
clo durante el actual Gobierno". 

Así ha;)laba el candidato don Carlos 
Ibáiiez, el 11 de agosto de 1952, al pueblo 
de Valparaíso. j y qué bien calzan estas 
mismas palabras ahora ... ! 

Y el 19 de septiembre de ese mismo 
año decía: "Porque el pueblo ha mostra­
do el ceño de su indignación y de su des-
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precio a log que en vergonzosa bacanal 

han sumido al país en una tremenda deg­

composición moral, de cuyos despojos qui­

sieran seguir nutriéndose, como 10R gusa­

nos de la podrecltimbre ele los organismos 

muertog. 
"Ellos que de tnlÍción en traición esca­

laron el Poder para entregar la blanca en­

seña de las aspiraciones populareR al es­

carnio de una plutocracia ávida de nego­

ciados y ahita ele materiales y viles incen­

tivos". 
"Ellos que han profitado en esta noche 

triste de nuestra hiRtoria y han conduci­

do al país al borde de una catástrofe eco­

nómica y social sin precedentes". 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­

lo Me permite una interrupción, Honorable 

Diputado? 
El señor URRUTIA.-Con todo gusto, 

Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co.n 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 

Honorable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­

Señor Presidente, con relación a las ex­

presiones que acaba de leer el Honorable 

Diputado, pronunciadas por el Excmo. 

señor Ibáñez cuando era candidato a la 

Presidencia de la República, deseo decir 

que efectivamente una parte considerable 

de la ciudadanía esperaba un régimen de 

-"obriedad y creía que iba a ser efectiva 

esta política que él anunciaba; pero con el 

correr del tiempo se han visto no sólo uno 

sino muchos negocios turbios que, además 

de llevar la desilusión a quienes creyeron 

en esa candidatura, trajeron el desaliento 

al país entero, que contempla cómo un 

grupo ele favorecidos por el régimen si­

gue usufructuando de beneficios, a costa 

del perj uicio nacional. 

y a propósito de la materia en debate, 

no hace muchos días escuchó la Honorable 

Cámara, y se impuso el país, de la pre­

ter:sión ele un ciudadano extranjero, el se­

ñor Selim Chacur (que según algunas per­

sonas es "compatriota" nuestro por na-

cionalizé:tción), de internar quinientos au-­

tom/¡vi1eR, ele dos o tres marcas y de di­

versos modplos, de Jos años 1955 y 1956, 

según se ha informado. Fue tal el escán­

(1alo q\.lC el ammcio de esta negociación 

prclbjo, que el Gobierno de la República 

reti)'ó dr~ la Contralor:a el decreto de au­

tori~,aciún, cuando se hallaba ya en sus­

últimr.:; :!·án1ites. 

Sin em1'argo, señor Presidente, creo 

que no es suficiente el retiro de este de­

creto. Estimo que la Honorable Cámara 

clel}e conoeer las razones que impulsaron 

al Gobierno a autorizar 'a internación de 

('~;tos automóviles y cuáles fueron las ga-­

rantías ~! ventajas que esta operación re­

presentaba para el país. Además, la Ho­

nerable Corporación debe C':mocer cuáles 

fueron los motivos que posteriormente 

tnvo el Goher'1o para retirar este decre­

to, es decir, para neg:ar la autorización 

anteriormente concedida. Es interesante­

conocer ambas cosas. 

En consecuencia, creo que la Honora­

ble Cámara debe pedir al Ministerio de 

Economía que remita todos los anteceden­

tes relacionados con la negociación Cha­

cut", indicancl0 además el nombre de la 

persona o los nombres de lag personas a. 

quiene~ venían consignados estos auto­

móviles, desembarcados en el puerto de 

Arica, lugar donde -según tengo -'enten­

dido- actualmente no se encuentran en 

su totalidad, porque algunos de ellos han 

sido exportados a la República Argen­

tina. 

Pero, señor Presidente, este asunto del 

aporte de capitales no ha terminado con 

la negociación frustrada del señor Cha­

curo El era mayorista y pretendía apor­

tar a la economía nacional quinientos 

automó':ilcs. También existen algunos mi­

noristas. Así, en el "Diario Oficial", del 25 

ele octuJJre último, se publicó un decreto 

del ::\finisterio de Economía por el cual se 

autorizaba la internación de trece auto­

móviles y un "station wagon", por el se­

ñor Andrés García de la Calle, español._ 
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y por el ~eñor Rafael Llaneza Soza, nor­
teamericano, , , 

-Hablan ['(trio;.; scílOj'CS Diputar/os a la 
ce:::. 

El seño!" PIZARRO (don AbeIanlo),­
El decreto en l'cferencia 110 contempla ga­
rantías para el país SillO para los intema-
001'1'8, como se desprende de la reglamen-

-taciún establceida en el núnwl',) 7 de cLcho 
<:leen'to suprelflO, que dice así: "El inver­
sionista extranjero se obliga a c:q)lotar los 
bienes que componen el al,Ol'te a que se re­
fiere e::;te (1L~cret() pel':'O:~? lnl('ute .. , lJ na 
podrlÍn ser enr,:ienarlo8 a terCe¡'<1S peL~;)­
nas." antes del plazo de !) aüos, conta-I'IB 
(lesde la fecha de su 1n9,'re80 al país, ,p t)_ 

drá, ;~in c¡;¡[¡m'i!o, ((/Tcnrlrt ;lfl8 a tel'ce¡'as 
personas, pai'a que éstas los tr8)¡2.!en P"l'­
sonalmente en la 1'01']1,a b:.bitual que t~e 
arríc'mlan los taxis p,u'a su explotación," 
Se les iT'.lpi/\' ,,'clder lOE vehículos, ];('1'0 
dentro de la (h~n¡ci6J) dI; tal prohibi(;ión 
se les autoriza paril Oi'l'cndm']c¡s, lo ql.H', 
evidentemente, estos cCLball,'J'o.s h~d'ún pOl' 
medio de un cnntrato (le r,,':'i::n.;o (;011 ¡n'o­
mesa de venta, POi' e()n~igui(,;ltc', la dis¡:o­
sición según la cm'.! PUE'(IJ'll a;';'swlal' l.aG 
máquinéls, lejos de :C.Cí' lllW de'3'-entaja, 
constituye un ben('f"ieio para sw; p:'opic ;c­
rios. Y, sin duda, el ank-jo de tndc) la g"l­
te es renOVal' sus vehículo:;, cirnmsbncia 
que aprovechan es~as lll'l'sona:l, de taldo 
espÍl'itu industrial, P;'U~L t]';,lel' como ~lpO'­
tes (le c;>,pital taxis que llunc~~ (l('ian d(> 3('r 
explotados como t:lles, 

Lo que no han lcliTado firmas imporb,,­
doras establecidc-:s en nuestro país, :mimcl­
das del sano propósito de intensificar el (:/,'­
mereio de vel1'culos motorizados, base ';"1 
desa1'l'oI!o inoustl'ial .r agrícola dcl pais, e:.; 
concedido a estos e'~tran.ierGs, Sef~lll'amen­
te con la ilusión de (i1W así contribuyen a 
resolver el difícil probkn:a de la locomo-· 
ción, Claro está (re!e los ú]1ico:~ que solucio .. 
nan sus problemas son estos dos caballe­
ros, quienes mediante la inte¡'Jl!lCi6n de los 
catorce vehículos recibirán un número con­
siderable de millones de pesos, 

Pero es sensible que la comisión que :;t,­
torizó las internaciones, sea presidida 1-,,-

da menos que por el Primer Mandatario. 
Se me dirá que lo hace en razón de (¡UC 
es el Jefe elel Estado, que como tal le co­
nesponde la tuición de los servicios y que 
tiene derecho a actual' en los conse.ios (le 
las instituciones fiscales y semifiscales, No 
discuto la razón que le asiste a quien pue­
da hacerme tal objeci,)n; pero no es lo ló­
gico, no es lo natural ni corresponde al 
prestigio del Presidente de la República el 
estar dirigiendo personalmente los nego­
cios, ¿, Por qué no preside- el Consejo de la 
Caja cte Crédito Minero ': i, Por qué no P],(.'­
side el Consejo del Banco dd Estado'? ¿, Por 
qué no va -para exagen1l' un poco- a ta­
sar las prendas que se llcvan H la Caja de 
Crédito Popular '? No lo hace })Ol'que no le 
cOl'rCSpOilde, porque no Jluede en1peqnl'ñe­
,:01' su investidul'a ni rebajar la dignir13c1 
del más alto cargo de la Nación, 

Si bien es cierto que este Comité de In­
yersiones esUi compuesto por varios miem­
bros, entl'e ellos ]JOl' el Yicepresidente de 
la Corporacirin de Fcmento de la Produc­
ción, por el Prt'sidente del Banco del Es­
tado, por un repl'eseñtante del Conseio 
Nacional de Comercio ExteJ'ior y por un 
repl'esentante del Ministerio de Economía, 
también lo es que sea natural que sus 
a~uerdo::; cOlTespondan a las l'PS01'Llcion('s 
del Jefe del Estado, Porque, i, dónde que­
daría la jerarquía del Presidente d .. ' la Re­
pública si una de las proposiciones d(' llU­
goeios que pI Primc;]' :l\'Iandatario aCé'pta, 
por mayoría ele yotos sale rechazada '; : a 
situación sería clesagradabilísima, i El PIC­
sicle:1te de la República somdido nI resul­
tado de una H)taciól1, cuando él es el que 
ticnela jerarquía p<11'a imponer sus pro­
pias resoluciones! Entonces ¿, qué es lo ClL,e 
ocurre cuando preside este Comité de in­
versiones? Indudablemente, el h01111)]'e de 
la calle, cuando ve un negocio que no está 
cIal'o, cuando se discute la inconyeniencia 
para el país de una internación, lógica­
mente piensa <:ue se ha debido a mal cri­
terio del Primcr l\Iandatario, o ~1 (]lJE' éste 
ha sido engaiiado. En tocto ca~o, queda 
disminuírla su personalidact, 

No es lógico, entonces, que S, E. el Pre-
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s¡dente de la República presida, o, en bue­

nas cuentas, dirija negocios que pueden 

no ser claros para el prestigio elel país y 

para el interés nacional. 

. De ahí que formule estas observaciones, 

esperando -naturalmente que con exage­

radoolltimismo- que pueela modificarSE 

el actual sistema de dirección de los nego­

cios públicos y (!ue esas palaGras ele so­

briedad que pronunció cuando era candi­

dato, se materialicen en las actnacione~. 

del Gobierno. Porque, dejando a un lade 

nuestra posición de o]Jositores, nos inte­

resa. pOlO sobre todo. el prestigio del paLo, 

la correcta administración y manejo de lo,.: 

negocios públicos y las garantías constit\l­

cionales pnra todos los ciudadanos. 

Nnda más, señor Presidente, ~' muchas 

gracias. 

El señor CARMONA (Ycepresiclentc). 

-Puede continuar el Honorable ~eñol' 

Urutia. 

. El ~ieñor URRUTIA.-Yo me peJ"mit(, 

reeordarle respetuosamente a Su Excelen·· 

cía el Presidente de la República, sus pa .. 

labras y pedirle que desconfíe cle aquéllos 

que lo halagan, sólo pira obtener favores. 

Todavía le quedan a Su Excelencü~ ami·· 

gos sinceros, pero éstos poco Van o ya n(,) 

\-an a Palacio; se han alej aao aS~lueac1(),; 

por la corte de aduladores e intrigante:; 

que lo rodea. Consulte Su Excelencia a la 

opinión pública, a esa misma opinión pú­

blica que le dio el gran triunfo de un ya le-o 

jano 4 de septiembre; a esa misma opi­

nión pública que ya' se ha marjfestado en 

algunas elecciones complementarias. y 

vera Su Excelencia cómo es de errado su 

camino y cómo aún es tiempo de cambiar 

de rumbos, haciendo un Gobierno serio ho·· , 
nesto y dando él mismo ejemplo de auste­

ridad, sobrieclad y seriedad. 

Señor Presidente, hemos recibido vario:, 

. oficios del señor Ministro de Economía en 

respuesta a los enviados por la Honorable 

Cámara sobre algunos problemas que no:s 

interesaban, entre los cuales figura el ofi·· 

cio del Consejo Nacional ele Comercio Ex­

terior. 

Tiempo atrás, denuncié en esta Corpo­

ración el hecho de que el Consejo Nacional 

de Comercio Exterior pensaba construir 

un edificio que costaría sobre los seiscien­

tos millones de pesos. Con esto entraría a 

competir, en el mercado de materiales de 

COl1fltruci ón, CO~1 la edificación de habita­

ciones obreras u otros edificios de mayor 

utilidad. 
Tengo la respuesta, de fecha 9 de sep­

tiembre de e¡.;te año, en la cual se nos co­

munica que. por estar .va muy adelantados 

los trámites de la propuesta, no sería po­

sible anularla; ~T concluye con algo que 

considero una burla. Dice así: "Por otra 

parte, el Honorable Consejo Directivo se 

permite también hacer presente que este 

organismo no puecle considerar en sus de­

cisiOl~es la eventualidad de que se clispon­

ga su eliminación ~', en to~ caso, si ello 

se materializara, el nuevo edificio pasa­

ría a constituir un bien nacional que po­

dría :-:er uti:i::ado por el Gobierno para la 

finalidad que le parezca más ('onn~nien­
tp " 

¡ SeL,ciento.'\ milones ele pesos im'erti­

dos en un edificio especial para el CON­

DECOR! ('. En qaé lo va a ocupar el Go­

bierno? En la práctica nc servirá para 

nacla. 

En aquella oportunidad, también me re­

feri al yaloi' de les tractores agrícolas y a 

1j forma en que él se descompone. Tengo 

en mi poder un oficio del CONDECOR en 

que da respuesta a mis observacione;,;. Al 

respecto, deseo insistir en que, a mi .i uicio. 

la fij aci("J1 del precio ele venta de los trac­

tores es ridícula. En efecto, un h-actor, 

puesto en Estados L"nidos, tiene un valor 

"CIF de tres mil novecientos diecinueve 

dólares y setenta centavos, cantidad que, al 

cambio de iloscientos tres pesos por dólar, 

representa una cifra de setecientos noventa 

y cinco mil seiscientos sesenta y nueve pe­

sos y diez centavos. Sumando los rubros 

"Gastos de internación", que alcanzan a 

ciento ochenta.Y seis mil ochocientos 

treinta y .tres pesos y ochenta nueve cen­

tavos, y "2/r' Armaduría (para el distri-
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buidor)", que representa la cantidad de 
-diecinueve mil setecientos cincuenta pesos, 
:se obtiene un valor total de un millón dos 
-mil ciento ochenta y tres pesos y sesenta .r 
cino centavos. Además, hay que conside­
rar Jos siguientes rubros: "Recargo de 
cien pesos por dólor CIF para el Fondo 
de Administración de Créditos", que al­
canza a trescientos noventa y cinco mil 

. seiscientos noventa y seis pesos y sesent:.: 
y dos centavos; "Veintiuno por ciento de 
utilidad para el distribuidor", que repre­
senta la cifra de trescientos ochenta;T 
seis mil dosc'ientos cincuenta :" seis pesos 
y treinta nueve centavos; ~- "3 ~{ de lltili­
dad para la CORFO (gastos de adminis­
tración) ", que llega a la cantidad ele cin­

-cuenta y cinco mil ciento setenta y nueve 
pesos y cuarenta y ocho centavos. En sÍn­
tesis, considerados todos estos ru b1'os, se 
obtiene un valor total de un millón ocho­
cientos treinta y nueve mil trescientos 
dieciséis pesos y catorce centavos. 

Señor Presidente, me parece escandalo­
so que la utilidad del distribuidor, que al­
canza al veintiuno por ciento de esta últi-
ma cifra, se calcule considerando la can­
tidad a que asciende el rubro "Re,c,r.zo 
de den pesos por dólar CIF para Fondo de 
Administración de Créditos", la cual no 
corresponde al costo mismo del tractor. Sa­
bernos que el "Fondo de Administración 
de Crt~(1ito:t' constituye los recursos que la 
Corporación de Fomento (1e la Producción 
destina a préstamos para lo,,; agriculto­
res. 

En virtud de todas estas consickracio­
nes, deseo que se insista ante el señor Mi­
nistro de Economía en mis observaciones 
y se le expn~se que la respuesta a que me 
he referido no satisfac2 en absoluto a la 
Honorable Cámara. 

El señor CORREA LETELIER.- lo Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putadO'? 

El señor T!RRUTIA.-Con todo gusto. 
El señor CARl\lONA (Yicepre~idente). 

-Con la venia del Honorable señor Urru­
tia, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COHREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, en sesión anterior, el Ho­
norable señor Urrutia aludió a la dona-

'ción de un automóvil hecha por la firma 
"Mercedez Benz", argentina, al Presiden­
te de la República, Excelentísimo señor 
Carlos Ibáñez del Campo, y solicitó ante­
cedentes al respecto. 

He leído el acta de la Comisión Espe­
cial encargada de in\'estj~J,"ar lo relaciona­
do con la adquisición de buses "Berliet". 
En ella se expresa que el Presidente de la 
Comisión, Honorable Diputado señor Fer­
nando Hurtado, y el Secretario ele la mis­
ma, señor Eduardo Mena, fueron a la ofi­
cina del señor Kaufman, que es el repre­
sentante de la firma Dainler Benz en Chi­
le, para inquirir informaciones acerca ele 
la famosa oferta que hizo la "Mercedes 
Benz" argentina, firma cuyo principal 
propietario es el señor Jorge Antonio, :O" 
la cual se presentó a las propuestas públi­
cas a que se llamó para adquirir buses ha­
ce dos años. Al respecto, el acta dice: 

"A continuación, el señor Kaufmann 
manifiesta" -aquí da diversos eletalles 
acerca de la forma en qüe se generó la 
oferta del señor Jorge Antonio -"que no 
fue a Argentina, sino que vino el señor 
Jorge Antonio a Santiago entre los días 
27 y 29 de julio, acompañado del Embaja­
dor de Chile don Comado Ríos Ga1lardo, 
]Jara tratar este asunto." 

"Según su opinión personal" -la del 
señor Kaufmann-, "esta negociación" -
se trata ele la oferta de buses hecha por 
la "Mercedes Benz" argentina- "se ges­
tó elurante la visita del Presidente ele la 
República, General Ibáñez, a la Repúbli­
ca Argentina, oportunidad en la cual J 01'­
ge Antonio, Gerente ele la "Mercedes 
Benz" argentina, y el General Perón re­
galaron un automóvil "Mercedes Benz" al 
Presidente de la República. quien. a su 
Yez, lo donó a su hijo. 
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"A una pregunta del señor Correa Le­
telier acerca de si era el mismo automóvil 
que iba a regalar la fábrica "Mercede~i 
Benz", responde, un tanto airado, que la 
donación que se iba a hacer al Gobierno 
de Chile es totalmente independiení e dE' 
la que le hicieran en Argentina. La dona­
ción que iba a hacerse al Gobierno de Chi­
le era hecha pOlO la Asociación de Indus­
triales Alemanes, cuyo Presidente es el 
DO'ctorKonigg, que es, a su vez, Gerente 
General de la Daimler Benz, y que, per­
sonalmente, durante su estada en Alema­
nia, entre los meses de marzo y abril de 
1953, preparó este obsequio, que debía 
hacerse -repite- al Gobierno de Chile 
y previas las consultas de rigor, con el ob­
jeto de respetar las costmbres y guardar 
la deferencia y éonsideración debidas." 

Es decir, hubo una oferta de donación 
de un automóvil "Mercedes Benz" de la 
fábrica "DaimIel' Benz" al Gobierno ele 
Chile, la que no se realizó. Existió, a<le­
más, una donación hecha por el señor Pe­
rón y don Jorge Antonio a don Carlos 
Ibáñez del Campo, la que se efectuú 
durante la visita que hizo Su Excelencia 
el Presidente de la República a Buenos 
Aires. 

Esta es la respuesta a la pregunta, he­
cha por el Honorable señor Urrutia, en 
sesión pasada. 

El señor URUTIA.-SeJlor Presidente, 
además de la importación de automúvi­
les, existe otro negocio bastante lucrati­
vo. Me refiero a la "importación' de ll1-

migrantes. . 
Lo relacionado con la inmigración es­

tá regido en Chile por un decreto con 
fuerza de ley, publicado en el "Diario Ofi­
cial" el 8 de mayo de 1953. Este es uno de 
los muchos decretos dictados en virtud de 
las facultades especiales que se le conce­
dieron al Ejecutivo. En virtud de él los 
inmigrantes pueden internar en el país 
tractores, camiol1es, ~aquinarias, camio-

netas, "jeeps", bicicletas, carros de arras-­
tre, equipaje, menajes y demás bienes que 
sean necesarios para que puedan desarro­
llar sus actividades u oficios en nuestra 
patria, siempre que cuenten con la visa­
ción de la Oficina de Inmigración. Esta 
liberalidad se concede por una sola vez a 
cada inmigrante. 

¿ y qué ha sucedido, señor Presidente? 
Voy a citar un caso. La contraloría pudo 
comprobar la internación hecha por un 
inmigrante de setenta metros de alfombra 
persa, de algunos juegos de porcelana y 
de otras cosas que no son propias para 
ser traídas por una persona que llega en 
estas condiciones al país. Ahora nos en­
contramos con que otro inmigrante, que 
vino de Alemania, ha traído ciento vein­
te tazas, cuarenta platos para helados, se­
senta y dos floreros. i Señor Presidente, 
no veo par qué un inmigrante puede ne­
cesitar sesenta y dos floreros! 

-Hablan varios se-fío1'es Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA.-TraÍa, además, 
treinta y siete ceniceros. Por muy fuma­
dora que sea esta persona ¿ no resulta un 
poquito exagerado esto? 

También traía once carteras de nego­
cio, es decir, portadocumentos ... 

Un señor DIPUTADO.-A lo mejor· 
pensaba ser Ministro de Estado. 

El señor URRUTIA.-Además, una ca­
mioneta, un refrig,erador, máquinas foto­
gráficas, radios y un enorme surtido de 
prendas Íntimas de señora. 

-Hablan rarios seiíoTes Diputados a 
la ve,? 

El señor URRUTIA.-Y todo esto fue 
visado por el Cónsul de Alemania. Aquí 
también, por supuesto, se (lio la autoriza­
ción correspondiente. 

Como se ve, señor Presidente, se tra­
ta de un negocio fácil. Cualquier comer­
ciante de Chile puede mandar dólares al 
mercado negro de Alemania y, desde allá, 
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hacer traer todas estas cosas que he men­
cionado. Es un magnífico negocio que se 
hace con nuestro mercado negro de c1iyi­
sas. 

Sin embargo, cuando un Cuerpo de 
Bomberos, como el ele Curicó, por ejem­
plo, quiso importar un repuesto, COXDE­
COR clempró cuatro o cinco meses en clctr 
la autorización del caso. 

Por otra parte, los pal'ticulare:-; :::e haJl. 
aprovechado del régimen especial que 
existe en IN ACO para la internación de 
automóviles. 

Tengo a mano la carta en que un ciuda­
dano se queja de las dificultades que ha 
encontrado para importar un automóvil. 
En efecto, presentó al CONDECOR lil1a 

previa para tri\el' Hl1 automóvil, destina­
do a un hijo SLl~~() enfermo de par[lli.~¡s in­
fantil, el que sólo puede manejar vehícu­
los 'Con cambios automáticos y frenos hi­
dráulicos. Pues bien, a este señor, a quien 
su madre fallecida en Alemania le dejó 
una herencia, no se le permite internar 
un automóvil. 

El señor FONCEA.-¿ Cúmo? El padre 
vive aqu í en .. Chile y la madre en Alema­
nia ... 

El señor URRUTIA.-No, Honoraule 
Diputado. La persona que murió en Ale­
mania era madre del señor que pien:·m in­
ternar el automóvil. 

El señor PEÑAFIEL.-lVIejor dicho, la 
abuela del enfermo fue la que mmi:'). 

El señor URRUTIA'.~Exactamente. 
Apesar ele que ésta era una auténtica 

internación de capital, CONDECOR nn 
permitió la importación del automóvil. En 
cambio, al señor Chacur, y esto es hueno 
decirlo, se le otorgó en un solo día, el ocho 
de octubre, permiso de permanencia defi­
nitiva en el país. Por supuesto que esto 
que contó con el patrocinio del señor Koch, 
Ministro de Interior, quien es muy serio, 
fue rechazado por la Contraloría General 
de la República. Jamás se había visto se­
mejante celeridad en la tramitaóón de un 
documento de esta naturaleza. 

Aquí también tengo otra carta de una 
empresa de utilidad pública de Concep­
ción, la Compañía de Gas, que ha estado 
pidiendo permiso para internar camio­
netas durante cinco años, para destinar­
las a atender el seÍ'vicio de gas de Concep­
ción a Talcahuano. Pues bien, tampoco ha 
conseguido importar ninguna: 

Sim embargo, un gran número de parti­
culares traen al país' camionetas ~. "sta­
tion-wagons," que después venden, obte­
niendo cuantiosas utilidades. 

También puedo citar el caso de la im­
portación de vehículos por CONDECORo 
Se internaron siete camionetas para ~ns 
funcionarios, los cuales posteriormente 
las vendieron, percibiendo elevadas ga­
nancias. Eso es fácilmente comprobable. 

Ahora mismo se puede ver la imprevi­
sión de CONDECOR para atender las ne­
cesidades del país. Los agricultores nece- . 
sitamos usar caballos, a los que hay qlle 
herrar. 

-Halllan varios sefí01'CS Di]J/dados a 

la vez. 
El señor LTRRUTIA.-A los caballos 

hay que ponerles herraduras. Sus pezu­
ñas se gastan muy luego ... 

El señor UND"CRRAGA.-A veces ... 
El señor URRUTIA.-Es necesarin 

cambiarles constantemente las 1;lerraduras. 
Tengo en mi poder una carta de una fir­
ma de Chillán, en la que me informa que 
no le ha sido posible conseguir los clavos 
indispensables para hacer ese trabajo. Es­
tos clavos se venden a quince pet;os cada 
uno, de m .. mera que el juego para las cua­
tro l1a las ,lel ca baIlo cuesta cuatrocientos 
ochenta pesos. 

Este material está siendo acaparado. 
Por esta razón, en circunstancias de que 
hace tres o cuatro meses costaba doscien­
tos pesos el kilo de clavos, hoy día se es­
tá vendiendo a dos mil seiscientos pesos el 
kilo. 

En 'cambio, señor Presidente, se conce­
den divisas para irrportar gruesas parti~ 
das de whisky. 
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Tengo antecedentes ele que una firma 
irrl.Jortador.<:\ se ha ganado más de cie:1 mi­
llo~es de pesos con este negocio. He Yi~t{) 
ofertas <ti por mayor ti ra¿ón de cincllenÜ, 
mil pesos el cajón, que al impol't<1.dol' 11" 
le 'p,-Jede ('o.-Itar más ele dieciocho nlÍl 1)2-
so,,;;, puesto en el país. 

Ei Cleñür FONCEA.-IIay que c1e,.;i,,:;T!.al· 
a SLl Seúol'Ía Jnspector de Iml)aeS~O" ir.-
ternos. ' ' 

El señor l'RRCTL-\.--Hay que desig­
nar muchas co"a5, HOllorable Dipuü;do. 

-H(lfJlail~'(u'i()s .':icíioJ'('s J)¡jJ/{t((d(~8 a 
la vez. 

El señol' nE~ A VIDES.-Su t:;eñorta 
estú justificando la necesidad ele legislar 
sobre el delitu económico. 

El señor CORREA LETELIER.-Bas­
ta con el Código Penal. 

-Hablan ~'a1'ios 8(,llo.res lJi}Jlltcull).') a 
la vez. 

El señor BENA VIDES.--F~s la <:diyi­
dad privada la que se está beneficiandu." 

-Hablan val'i08 señores Dipufrulo.s (( la 
'/,'(;.:. 

El señor URRUTIA.-Estos el,',lares 
están destinados a la importación de re­
frigeradores, que usa la clase media del 
país, y de radios, que son adquiridas pOl' 

la clase modesta. 
Pero, señor' Presidente, se canceló la 

autorización respectiya :>" esas divisas se 
ortorgaron para traer whisky, que consu­
mirán los poderosos del país. 

Esta operación se ha hecho, como mani­
festé anteriormente, a un costo sumamen­
te alto y ha significado gran utilidad para 
la persona que cobró una buena coima pa­
ra obtener la autorización. 

El señor DURAN (Presidente) .-i, Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo· de su primer 
y segundo discurso. , 

El señor LEA-fLAZA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi-

tiente, en numerosas sesiones ordinarias 
y extraordinarias de esta Corporación, el 
1I0llol'ablt::; Diputado señor Urrutia se ha 
l'efel'iclo <l la s supuestas irregularid<~des 
cometicbs en la internación ele automóvi­
les. 

He tenido la paciencia de leer todas sus 
intel'yenciones y la verdad és que, hasta 
el momento, no había encontrado ningún 
antecedede serio, Lomo tampoco apare­
cía ningana persona partiCUlar sindicada 
como autora de alguna de e"as irreglllari-. 
dades. Siempre se habla de "los poderosos 
del régimen", de "persona,; altamente co­
locadas", en fin, se usan tl'rminos ab:Jolu­
tamente ,"agos. 

Solamente en la sesión 6'\ de la legisla­
tura extram'dinaria, celebrada el miérco­
les 26 de octubre pasado, el Honorable se­
ñor ClTutia se refirió a ln1a persona de­
terminada. 

l);jo el H(morable señor Urrutia en esa 
oj)Orl unidacl : 

.. En mis primeras intervenciones sobre 
estos negociados,. preguntaba por qué se 
había aumentado tan considerablemente 
la imporLacitm de coches ele una determi­
nada -marca europea y quiénes eran los 
beneficiados con estas importaciones. 

Decía también que un conocido hombre 
público, cercano a la l\Tonec1a, había sido. 
el más beneficiado con estos negocios. 

Nada se me ha contestado. Y el hombre 
público, muy ocupado, es cierto, no se ha 
dado por aludido. 

Debo manifestar que me refería a co­
ches demarca "Ope]", que ha sido tan 
favorecida por el COXDECOR y para cu­
y"l importación, existe una sociedad de que 
forma parte don Osvaldo Koch, yerno de 
S. E. :{ actual ~1inistro del Interior." 

En la versión oficial de esta sesión hay 
cOl1stancia de que se le" solicitaron inte­
rrupciones al Honorable señor U rrntia, 
quién no quiso concederlas.' 

El señor URRUTIA.-No tenía tiem-
po... . 

El señor LEA-PLAZA.-Hago esta ob-
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servaclOn porque Su Señoría hizo decla­
raciones a la prensa en el sentido de que 
nadie lo había interrumpido para objetar 
la veracidad de sus afirmaciones. 

Continúa el Honorable Diputado: 
"El señor URRUTIA.-La opinión pu­

blica sigue esperando una explicaci(m del 
señor Koch sobre su participación en es­
tas importaciones y del CONDECOR, 
acerca de las razones por las cuales au­
mentaron las importaciones de esta mar­
ca, en perj uicio de otras. 

Bien puede el señor Kach, prudente y 

aparentemente, haber traspasado sus de­
rechos a otra persona, pero tengo antece­
dente de que el señor Koch se ha seguido 
interesando en estas importaciones con 
las cuales se ha beneficiado grandemente. 

Esto bien lo saben los demás importa­
dores, e incluso, colegas de partido que es­
tán o han estado en este Gobierno y que 
siguen cerca de él." 

Como decía, señor Presidente, sólo en 
esta sesión viene a dar un nombre, que es 
el del señor Osvaldo Koch, Ministro del 
Interior. Sin embargo, se extraña el Ho­
norable señor Urrutia ele que anterior­
mente dicho Secretario ele Estado no se 
hubiera dado por aludido. 

La verdad es que no se ve por qué, real­
mente, la persona nombrada había de sen­
tirse aludida por las informaciones tan va­
gas y difusas que proporcionaba, en el se­
no de la Honorable Cámara, el Honorable 
señor Urrutia. 

En otra sesión me vaya referir "in ex­
tenso" a la materia que preocupa a la Ho­
norable Cámara, con el propósito de poner 
de manifiesto que con estas intervencio­
nes se ha pretendido . echar sombras d.e 
duda sobre personas a quienes no se nom­
bra y, en definitiva sobre el Gobierno mis­
mo de la República ... 

El señor HUERTA.-¡ Que cosa más in­
justa, no? 

El señor LEA-PLAZA.-Me voy a re­
ferir, en esta oportunidad, solamente a las 

actuaciones del señor Osvaldo Koch, Mi­
nistro del Interior. 

Debo declarar que me honro con la 
amistad del señor Koch. Por tal motivo, al 
conocer las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Urrutia, a través de 

. I 

las cuales por primera vez se refirió a su 
persona fui al despacho del señor Minis­
tro mencionado para solicitarle informa­
ciones sobre el particul;:tr, con el objeto de 
referirme a esta materia en la Honorable 
Cámara. 

El Honorable señor Urrutia se extraña 
de la manera como ha procedido el señor 
Koch. Ha manifestado que dicho Secreta­
rio de Estado ha obtenido beneficios y 
empleó en su intervención la palabra "ne­
gociados". Sin embargo, quiere que per­
manezca impertérrito ante tales afirma­
ciones. 

Si a mi Honorable colega se le hicieran 
tales imputaciones, seguramente reaccio­
naría con la misma indignación con que lo 
ha hecho el señor Koch, quien se ha que­
rellado contra el Honorable señor U rru­
tia, porque también tiene confianza en 
nuestros Tribünales de Justicia. 

La función fiscalizadora que compete a 
los parlamentarios es la esencia misma de 
la democracia. Ella es útil, conveniente y 
necesaria para el interés del país. Pero no 
debe servir, a pretexto de ejercerla, para 
traer, al seno de 'la Honorable Cámara, 
simplemente chismes. 

El señor URRUTIA.-¿ Cómo chismes? 
El señor LEA-PLAZA.-Los llamo 

chismes, Honorable colega, porque cuan­
do se hacen alusiones impersonales, cuan­
do no se da un· solo dato, cuando no se 
aporta un solo antecedente, no se les pue­
de llamar denuncia. 

El señor HUERTA.-¿ Yel nombre de 
Jorge Antonio le parece poco? 

El señor LEA-PLAZA.-Estamos ha­
blando de don Osvaldo Koch, y no de J 01'­

ge Antonio, Honorable colega. 
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El señor HUERTA.-¿ y por q'lé 1':0 

hablamos de él también '! 
El señor LEA-PLAZA.-Ya lo hare­

mos en su oportunidad. 
El señor HUERTA.-Esa oportunidacl 

no va a llegar nunca. 
El señor DURAK (Presidente) .-Ho­

norable señor Huerta, ruego a Su Señoría 
guardar silencie. 

El señor LEA-PLAZA.-Ko se !~a 

traído, cómo dije, ningún antecedente. 
El señor GO~ZALEZ ESPINOZA.­

Es un "chisme" igual al de los "quince ru­
sos." 

El señor FONCEA.-¡ Los l'USOS son 
muy serios! / 

El señor LEA PLAZA.-Honol·able Cá­
mara, ¿ cuál es la yerdad sobre este aSl'n­
to? La daré a conocer á través de algu­
nos documentos que leeré, para que q'F'­
den incorporados en la versión oficial de 
la presente sesión. 

Tengo aquí Ulla copia fotostática (le l'na 
carta dirigida a don Osvsldo Koch pI e?,) 
de abril de 1951, yale decir, mús d!' UIl aúo 
antes ele que el Excelentísimo señor Ibá­
ñez asumiera la Presidencia de la Repú­
blica, por el abog'ado señor lIJario Ri'o'el'a, 
quien trabaja en la firma, bastante cono­
cida y prestigiosa, "Alemparte Barceló y 
Pinto, abogados". La carta dirigida a dO;l 
Osvaldo Koch, dic~ así: 

"Estimado colega: 

Ref/modificación Sociedad Ed,,"ein, Ce­
lis y Cía. Ltda. 

Tengo el agraflo de enviai'le C01)1::\ :m- . 
torizada de la escritura que con esta fe­
cha 17 de abril cOlTiente se suscribió an­
te el llotario d~ este departamento D .. Jo­
sé M. Bórquez y por la cual Ud. adquirió 
por cesión que le hizo el señor Francisco 
Celis, la mitad .del haber de éste en la so­
ciedad del rubro pasando a ser U d., en vir­
tud de la modificación de dicha sociedad, 
que consta de la misma escritura, socio de 
ella con una participación del 25 por cien-

to en las utilidades y pérdidas que arro­
jen los negocios sociales. Actualmente es­
to;; practicando los trámites ele la legaliza­
ción eh, P<oCt;=>. morlifir;fl.ci"l1. 

Le i¡lS; .. lYO, tambié;'.., Wl eícmplal' del do­
l'~l1"C.f'lltn l)}·i'. a do Cl1~,'as firmas fueron au­
torizadas ])01' el m1smo nobrio, en el cual 
se convino la forma cómo los socios res­
ponderían ele los avales o fianzas que per­
sonalmente den a las obligaciones sociales. 

Asimi,,,mo le adjunto copia autorizada 
de la eso'itura otorgada también el 17 del 
presente en la misma notaría, instrumen­
to por el cual L~ d. delegó parte de sus fa­
c1l1tades de sócio adminish'ador, en el se­
fior Rubén Azócar .Morales. 

Fi.!lalmenh\ le inclu~'o el duplicado del 
documento privado, también autorizado 
POy el notal'io señor Bórquez, por el cual 
se deja constancia ele las relaciones que a 
F ct. lo ligan con el señor Héctor de la 
Fuente respecto a la sociedad de que se 
trata ~' de las obligaciones que mutuamen­
te eontnHOll sobn~ el 1xHticular. . 

Saluda attc. a Ud. su affmo.' colega y 
S. S. (Fdo.): 1\1. Rivera A." 

La escritura de fecha 17 de abril de 
19;) 1 a ql:e se refería el abogado señor Ri­
vera, era 11n instrunwnto por el cual el 
señor Osvaldo Koch, actual Ministro del 
Interior, ingl'(~saba como socio a la socie­
dad "Erlwein, Celis ~' Cía. Ltda.", consti­
tuída el 80 de enero de 1947. 

En consecueneia, señor Presidente, y de 
acuerdo con el texto de las escl'ituras, en 
esa fecha ingresó el señol" Koch a esta so­
ciedad. 

Pero, señor Presidente, ¿, cuál es la ver­
dad en todo este asunto 't Esta verdad no 
es otm que la de no haber sido jamás el 
señol" Koch socio c1€ esa sociedad. Ello 
consta de un documento privado, cuya co­
pia tengo a la mano, y al cual Yoy a dar 
lectura en esta opOi'tuniclad .. 

Declaración y Conyenio 

Osvalclo Koch Kreft, abogado, de este 
clomicilio, Avda. Dublé Almeyda N" 2782. 
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por el pl'ese~,te documento declara y deja 
constancia de lo siguiente: 

1) Que por esc:ritlird olJ)]'gad;;¡, con l~sta 

fecha ante el nota,l'io ele este departamen­
to D. José M. BórCjuez, h? ingresado cumo 
socio en la socicdü::t COlT81'c:al colectiva ele 
responsabilidad limitada "Erhn:in, eolis 
y Compañía Limitada", constituícla 1")1' 

escl'itul'a 'de ;~o de eI18ro de 19'+1 ante el 
notario D. Jorge Gade ROjclS y moc1ifica­
da por el instnnnento arriba citarlo, 

11) Que en b rnenciolu1f:a cscl'iturPo a1m­
rece aportando la suma ele (juinicllto,3 mil 
pesos (S ,')00,(100) de los niales aparece 
enterando cwüi'ocientoé: CUai't'nt:l :: seis 
mil b'esci'.:>ntos dÜ"ié y ochu ])(:80'; 6;3 (JO 
(:$ ,1-16.3-¡~),6'-j), faltáu(jole p:h' em,,¡':l.!, él 
salelo de cincuenta ~- tn's "~lil seiscientos 
ochenta y un pe:-:;o~ 6:) un ($ ;l;U5S1,/j:)I, 
saldo que se obiig\;' a (;l!~el'C~;' (:C'~tr() (:cfl 
plazo úc tl'CS lne~c~;, C()11La~1o;:1 dt~s~~e la t·E­

cha de esa ('scritw'a ~' ;~ }'}ed;, la q l"~ los 
negocios sociales lo l\'Cllic\'l'an. 

lll) Que s,'gÚ~l ;:l có,\:,'itl.;l'¿t L~ c:)l,!,~'s­
ponclcn el veinticinco P()í' ciento ele las 
utilidades lí('ui(~as que i1l'l'ojUl los jl(~go­

cios sociales; debe cClIltl'illuil' a 1;:" péi'di­
<las en la mIsma pro]Jol'ci(íll .r tic;te c~;:'l'e­

cho a retirar ll1ellsualmd1te, 8,CUeilta de 
aquellas utilidades, la Slim(~ de Yc':nte l~~;l 

pesos ($ :':0.0(0). 
1Y) Que la dm'aci(ín de la sociedad es 

por cinco añus, CO;1tcldo;~ (\~s(~e tI :~O (:(' 
enero ete 19-i7, o sea, n.llce d :'0 (!í: ene,'o 
de 1952 debiendo clal':-;(~ un a \'iso, en la 
forma prevista en la c:-;crituJ'a :r con dos 
meses de anticipación a lo lñen0:;, 11al'? 

evitar que el plazo se e:1tienda renovado 
sucesivamclÜe y automáticamente por pe­
ríodos iguales. 

V) Que 110 obstante que él es legalmen­
te titular (\(' los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato de sociedaó, del'e­
chos y obligaciones que acaba de resumir 
en los párrafos anteriores, la realidad es 

,que el Yel'darlel'o titular no es él sino, que 
el señor HéctOl' de la Fuente Saayedra, 
por razones privadas c1eri\'aclas de su em-

pleo, no desea aparecei' como socio de niü­
gUlla sociedad. Por cOllsiguiente, el dueño 
(¡e] apode que aparece hecho en la escl'i­
Üll'a de sociE:c1ad por el su:-:cl'ito es el señor 
De la Fuente quien a su I vez, es el ,el'da­
clel'o cesiomu'io de los d€l'l:chos que en la 
misma escritUl'a apmece cediéndole al 
suscrito el seilor Francisco Celis 'Jieyel'. 

El seúor I-IUERTA.--O sea, se pasa por 
enCÜ1la del Lexto de la e!'u'itura ¡:ública: 
Se han falseano los hechos. 

El seííor LEA PLAZA.-El señor Huer­
ta ;-;abe, JlOl'que es &bogaClo, que no se han 
falseado los hedlOs ('n este caso ;: :10 se 
lWll fabeado ponlue hubo un doc;1mento 
p¡'i \ado que consta llll cOl1vellio (¡ :stinto 
elel que cOllsta ck la esnitmca púbiica. ESJ 
to en <lodrina ,se llama on contl'~;t() simu­
Jade, que es un acto lícito mientras 110 cau­
se JY']'j uicios a ten:el'os. 

El señOl' Kocn actu() COl1;() rmllldc1.t~ll'io, 

C01110 l'e}Jl'esentante del seúor Dl' 12c Fuen­
te. No l¡a cometido nillU;ún acto ilicito ni 
incorrecto que estu\'ienl penado u ~:;<l:lcio­

Iwdo por la ley o ]Jor lo moral. 
El sellor Ul1RlJTIA.--l)()r la k,\ inolcal, 

sí. 
El seií.or LEA l'LAZA.--El acto :ÓllU­

la,lo es perfectamente legal y e~t:í. (~Clltl'O 

del c;erccho mientras !lO cause pC1'.Íclicios 
a tCl'Cí:'l'OS. 

El señol: l~F~RCTL-\.-Causabd l;21'jui­
cios, como lo YO,'] a Ill'obar. 

El señor LEA PLAZA.-Contir:úo la 

lectm'a, señor Presidente. 
IV) Como consecuencia ele lo ::!ltCl'iOl', 

todas las utilidades que el su~;cl'it() ubten­
ga e)1 la sociedad de que se trata cml1quie-
1'a que sea .su origen, conesponden ínte­
gramente al seiior De la F'!l'rlt8 ~. 61 es 
quien queda obligado a enterar el saldo 
del aporte que adeuda el suscrito ;, él es 
q'lien cargará con la ]1atte propol'tÍonal 
de las pérdidas que, según la e.sc~'itul'a, le 
corresponden cubrir al suscrito. 

VII) POi' la mi~mas razones, el HJSCl'i­

to se obliga a entregar al señol' De la 
Fuente cualquiera suma que, en su calidad 
de socio legal, reciba ele la sociedc1d "Erl-
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wem, Cclis y Cía. Ltda.", pOlO cualql1iel 
conce!)t,); se obli;~a a dar el :lYiso eL: no \"(>­
noyación del plazo de la socie,lad tan 
pronto sea 1"eql~('l'ido para ello pOlO el se­
ñor De la Fuente :v se obliga a suscribíl' 
cualquiera escritura de mo(lificación, el iso­
lución \,- liquic1aéiún de la sociedad en la 
forma ;: nporhmirlad ql¡e le indiq'.lC el se­
ñor J le la Fuente. Igualmente se obli}','::l a 
suscribir, tan pronto sea requerido pa-
1'a ello. cualquiern escritUl'a ele cesión de 
todo o parte de su;..; derechos f-n la socie­
dad, o sc-a. al mismo seúOl' Dé' la ['dent{~ 

o a la 1) las personas que éste le indique 
entre2';"1 (lole el precio que reciba (le esta 
cesü"n:' 

VilJ) Finalmente, declara que por la r',­
presentación o mandato de cOllfian~~~! qe;,: 
el señnr De la Fuente le ha conferido en 
Vil'tllcl de lo dicho p1'eecc1cnte:lKl1Le, no 
pen:ibil'ú suma alguna de las utilidades 
que Cl)n~'J socio ~;(' le entn::2:ué'1l ni pelO 
ningún concepto relacionado dü'ecta o in­
din;ct~,:11el1tc COll la sociedad, ni aún a tí­
tulo de reml111Cl'ación pOl' (1jcho mnndato: 

(Fdo.) : Osvaldo Koch Kreft." 
Hay otro documento, también ln-i,-ado, 

entre lns partes que celebraban este acto 
de confi~:,nza, que dice: 

"COl'1() corolario de todo lo antel"ior, 
Héctm' ele la Fuente Saavedl'a, soltero, 
fact()1" ,;,; comerci\!, de e~;te d')micilio, C?,­

lle A:-,ulT!a(la 2;')1, se' obli2;a a lo sig~Ji(;nt.c: 
1) A paga!' clalquiera suma ele dinel'o 

que ]11)( el contrato social o su r;1odifica­
ci6n }1:Ic!iera cOlTesponde]' paga]' al señor 
Osvald'J hoch Kreft (:omo socio d(; la ~:;o­

ciecl:1,1 "r:rl\Yein, Cclis y Compañfa Limi­
ta(la·'. o que pu(hero C01T(>spondl']'le pnga r 
con J~~t)l:¡\'O de las obligaciones actualmen­
te pe2'(\:clltes de la sociedad o de las q;le 
contl':lj"l'c en el futm·o. 

11) A incluil' en mi declaracjrín (k ¡'cn­
ta" P':l''. los efectos dd lmpuesto tJobal 
comp]el1cntario. las rentas que el seünr 
Os\,a).;,) Koch E.. perciba como socio de la 
socie<1.0 ,1 "Erh\-cin, Celis y Compañía 
Ltda.", ele maner::! que él no se ).'ea oJJli-

gado a incluidas en su propia declaración 
y a pagar, JlOl' cons i¡su lente, el mayOr im­
puesto complementario (pe ésa inclusión 
pudiere significarle. 

III) A r~>ernbo1sal al señor Osvaldo 
Koch cualquiera suma que éste pudiera 
Ve1'S(: obligado el pagal' a algún acreedor 
de la sociedad en el e, ento de que éste hi­
eii.:ra efectivo Le respollsabilictacl subsidia­
ria o solidaria del sei10r Koch derivada de 
habel' éste afianzado o audizado alguna 
obliga(;ió,l, ct(~ conl'onnirlad con, el docu­
Elento pl'i,,'ac\o sll2',nito entn, todos los so­
c;os e1e la soc:iec1ad. (;011 e.sta feeha, sobre 
la matel'ia. 

1\') l'\ pagal' dil'C~ctal11eilte al seilol' Ru­
bén Az,')(;al' :\Iora!es la n:mul1cr<1ción ep.:e 
k, COl.'l·C"l)Ull,krú a ést~: como m;mdatario 
(1d sC'ñ,)]' Koch ('n 1;.'. sociedad, por haber 
el 'seün," Eoch delegado en el señor Azócar 
]lmte do sus facullades de socio adminis­
trad01, Sl'gún c:cmsta de eseritul'<1 11úhlica 
otorgarla con esta fecha ante el nota1'io de 
este de])al'tamento D. Jo"é~,l. Eónll1CZ. 

(Fdo.) : Héetor (le la Fuente Saavedra." 

A continuacit'm el notario cxpr2sa lo si­
guiente: 

"Suscribieron el l)1"cSente documento los 
señores Os\'aldo Koch Kreft p01' cédula de 
identidad N" ]75:)1% ele Santiago. y Héc- , 

---' .. " '\ 

tOlo (1(: la Fuente Saa ,-edra, con cédula de 
identidad N' ] í:28S3; de Santiago. el diez 
y sieü: de abril de mil lloyccientos cin7' 
cuenta y uno. en dos ejemplal'f~s de un mis­
mo tenor ~' data los cuales. clespnés de au­
tOl'izaclo,,,; por mi. entrego a cada uno de 
los non; l)]'ac1o". 

Dunlicado. 
Autol'izu. 

(F:l().) : José :;\L nún!uez, notario pú­
hlico." 

En consccllCflcia. se1l01' Presidente, el 
año 19:)1. un aiil) ~. lTI(>dio a'Ües que aS11-
miéra d Poder el adual Presidente de la . 
Repúbli(;~ y cuan(~o no había ningún mo-
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tivo para presumir que fuera elegido Pre­
sidente de la República, el sefiol' Koch, 
abogado en ejercicio, recibió un mandato 
de confianza de un amigo o ele Uil cliente. 
Lo desempeñó en las condiciones que cons­
tan de estos documentos pl'i\'ados; y el :29 
de agosto de 195~ -también antes ele la 
elección presidencial última- el seúor 
Kocp., a requerimiento del seiior De la 
Fuente, otorgó, en lo l~ otal'Ía ele don Luis 
Azócar Alvarez, una escrituru en viltud 
de la cual devolvió al seilor De la Fnente 
sus derechos en la sociedad en las condi­
ciones que ya se han e::;tablecido en el CUI'­
so de mis obseryucione". 

El seiiol' HPF~RT;\.-i.XO )}:<I,,'9. OÜ,) 

, instrumento privado? A estos caballeros 
no se les cree nada ele lo que dicen en es­
crituras públicas ... 

El seiior LEA PLAZA.-De manej:a, se­
ñor Presidente, que, aún cU'anclo en el he­
cho, en 1951, Y hasta el :Z9cle agosto de 
1952, el seí'íol' Koch apal'eciera como socio 
de la sociedad" Erlwein, Célis y Compañía 
Limitada", no lo ha sido jamás, CO"1O 
consta de estos documentos. 

El seiior üNDURRAGA.-¿ Me permite 
una intelTupción, Honorable Diputado? 

El señor LEA PLAZA.-Como no, H 0-

norable Diputado, 
El seiior DURAN (Presidente).- Con 

la yenia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable seüol' r:ndulTaga. 

El señor UNDURRAGA.-Parto de la' 
base, Honorable colega, qae no hay otn;3 
documentos priyados (IUC modifiqL;('~l L~ 

escritura de 29 de agosto de 1952, la últi­
ma a que ha hecho l'efel'encia Su Señol'Ía. 
Pero quisie1'a p1'eguntal" a Su Señoría si 
está en antecedentes ele si actuah'!1ente el 
señor Dé la Fuente continúa como socio 
de la sociedad "Erlwein, Celis y Compa­
ñía Limitada", porque resulta de toda evi­
dencia que, aún cuando el señor De la 
Fuente haya recuperado derechos que eran 
exclusivamente suyos, existe una estrecha 
concomitancia de este seüol' con el :YIinis­
tro del Interior, señor Koch. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable seiior Lea-Pla-

.za. 
El ~.;eñol' LEA-PLAZA.-Señor Pl'esi~ 

dente, en este momento no aparece abso­
lutamente ninguna concomitancia entre el 
señor 1:.och y el señor De la Fuente. El 
seí'íor Koch restituyó al 5e1101' De la Fuen­
te sus derechos por escritura de ~9 de 
agosto de 1952 ... 

El serlOl' JARAr,IILLO.-j Pelcal'on y 
Ü18ron e;lemigos irreeol1ciliables! 

El señOl' LEA-PLAZA.-No sé .E'i han 
llegado a ser enemigos irreconciliables; lo 
c:elto eoS que el seiior Koch no es ni ha si­
(lO socio ele la sociedad "El'l\\'ein. Celis y 
Compañía Limitada". 

Si los Honorables colegas que han hecho 
la denuncia que ocupa a la Honorable Cá-
11l1l1'a tienen pruebas documentales en con­
trario, deben proporcionarlas a la Hono­
rable Cámara .. , 

El seriol' HUERT A.-HabrÍa que ser 
arli\'ino para probar la existencia ele do­
cumentos privados, 

El seiiol' LEA-PLAZA.-También ten­
dría que ser adivino el señor Koch para 
habe¡' l'ealizado todos estos tl'ámites antes 
que S. E. el Presidente ele la República re­
cibiera su mandato de la ciudadanía. 

Ll señor HUERT A.-La escritura de 
cesión de, derechos que cita Su Seño1'ía es 
antel'iór a la elección presidencial; tiene 
fecha 29 de agosto de 1952. 

El señor LEA-PLAZA.-La insc.l'ipción 
se hizo uno o dos meses después. Esto es 
corriente que ocurra cuando se haecm estos 
tl'á'11ites, en los cuales casi siempre se pre­
sentan dificultades, incluso deriyadas de 
la falta de pago de los impue~tos o ele otras 
causas puedan retardar la inscripción 
de una escritura. 

Pero hay una cosa clara en todo esto y 
ella es que el Notario, Se1101' Luis Azócar 
Alyarez, autorizó este documento, por el 
cual el señor Koch devolvió al señor De la 
Fuente sus derechos en la sociedad ... 
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El señor URRUTlA.-¡. :Me permite un;) 
intelTupción, Honorable colega '? 

El seúor LEA-PLAZA.-... Erlwein, Ce·· 
lis ~T C0111paúÍa Limitada. 

El señol' enu CT lA.-(. }Ie pCl'll1 izc una 
interrupción ... '? 

El señor Ll-:.\-PLAZA.--E:sto es lo q:l(: 
se deduce elel documento ~1111did(). 

Si algún HOll()]';~ble col('~;a tivne al¡t:ún 
otro docunwnto, que pl'uebe lo em::.tl'¿11'io, lo 
emplazo para que lo traiga el esta Hono­
rable Cámara; mienÜ'as no haya otros, 
tenemos que atcnl'l'llOS a los que 11(> citado. 

El señor URR 1"T IA.-¿ 1\Ie permite una 
intenupción, Honorable colega '? 

El señor LEA-PLAZA.-Cuanr!o intel'­
viene Su Sci'íol'Ía m¡::'lca concede inten'l111-
c,iones. Además, deseo terminar pronto mis 
obsen·acicmes. 

Elseúor l:RR):JTIA.-Yo he COIH.:cdido 
en diwTsas opol'tnniclades intennpc.:iolll'S 
a Sil Ser1ol'ía. 

El Se11Ol' HlJFHTA.--¡.l\Ie pe;mite una 
inte1'l'upeión, Se1101' Diputado? 

-Ha/Ilan /,([1'ios seiLo/'/','! Di!)/}.tar!os a 1(( 
'/Jez. 

El señor .J AUAl\IILLO.-Tampoco ele­
sea cOllceclél·sela. 

El señOl' LEA-PLAZA .-SeIlo], Presi­
dente, ])l'cficJ'o no accptal' interrupciones 
péwa no inteJTumpil' el hilo de mis ob3el'-
YaClOnes. . 

El seIlor IIUERT A.-j Qucl'ía ull·tarle 
"el hilo" ... ! 

Ef seño1' LEA-PLAZA.-Supnesto el 
hoc.:ho ele la existencia de esta sociedad y 
Stl}lllcStO todo lo (llle pretenden los Hono­
rable." colegas ele la D\cl'('c.:ha, o sea, (Iue 
existe LIla nueva c.:ontraescritul'a, 1)l'cgm:­
to, s(~ñol' Presidente. ¡. cuál es el c1cli ~). 
cuál es la irregularidad que exi:.,te en el 
hecho de que un hombl'e púhlico sea socio 
de una empresa importadora de antomó­
"i.les ': 

Entre no~;otros exit.;te un rlistinguic10 co­
lega, apn'ciado por todos -el Honorable 
seIloy Vives-, que ha sido y es importa­
dor ... 

El señe}' 1.JRRGTIA.-Pel'o este Gobier­
no no le da ])rc\'ias. 

El seño~' LEA-PLAZA..-... sin que na­
die haya tenido .iamás pOl' qué suponer que 
pudo habl'l' inc.:l1lTido e:1 'incorreceión en 
la direcc:iém de ,ms negocios, en la época 
Cll que apoyó :1 O:'l'OS Gobiernos. 

--lIahla;¿ ca,io.') sc;I(,¡"c8 DilJ1Jtado{3 a la 
'1'1',:. 

El SCIlOl' C~DlJRRAGA.-i Nunca gozó· 
dc pl·jyiler::ios el IIoIlo'·2.ble señor Vives! 

El señor LEA-PLAZA.-Quisiera saber, 
porque me interesa la fiscalización bien 
ejel'c.:ida, cnáles son los lwivilegios que se 
clellullc.:ian, El HOl1Ol'able sefíor Urrutia ha 
hecho mucllO c;1uclal ele imaginarias conce­
siones de que gozaría la firma "Opel" ; pe­
ro, ¿es \'('r<1a<l lo que afinna Su Señoría? 
¿ Se ha establecido que la firma "Opel" ha 
obtenido los privilegios que el Honorable 
c.:olega denullc.:ja? 

El Beñol' URUUTIA.-i. Qué dice Su Se­
i'ioría ele la impOl'tación de doscientas ca­
mionetas "Opel" '! 

El seüoi' CAHJI.IONA (Vic.:epresí.dente). 
-i Honorable seIlor Unutia, llamo al or­
den a Su SeIlOl'ía! 

El Se11Ol' LEA-PLAZA.-Existe. señor 
Pl'psitlen':e, una entidad col.nercial denomi­
nada Sociertad impoltaclol'a de Automóvi­
les -la ACCIA- que es una institución 
respl'table ~" que representa a los ilClporta­
dores habituales de automóviles. 

El serlOJ' PEÑAFIEL.--A la cual se es­
tá tratando de hacer quebnll'. 

El sefíoi' LEA-PL"~?;A.--No sé si al­
guien estú tratando d,:~ hacerla quebra:.'. 

Pues bi(,ll, entre las firmas que integran 
la Sociedad, se distribuyen las cuotas de 
impol'tac.:i611. 

El seüOl' PE~AFIEL.-Pel·o se conce­
den cuotas de importaci6n ",.1 mm'gen de' 
la sociedad. • 

El seño]' LEA-PLAZA.-¿ Qué dice la 
fil'l11a "E dwein, Celis y Cía. Limitada? 

En una declal'ación pública establece: 
"] "-Que no es efectivo que nuestra fir­

ma tenga como soeio a un miembl'O del 
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GobiCÍ'no, y sus nombres están estableci­
dos e,l nuestra C'3cl'itur<1 soc:j;:d. extendidas 

,an el Notario Azócm' Ahm'C'z, con fecha 
.29 de agosto de ] 90:2, 

2"-Que la firma no ha ü'uic1o trata­
miento especial alguno de parte de la,; :,1'.­

tOl'iclades, confol'lnanrlo su.s acti':idadt',.; a 
las cuotas que el elb ha COi'lfJS]Y')11d i (\o, ne 
acuenlo con los e~~hl(lio~; lH.'chos por la Asc­
eiación de ImpOltal!Ol'('s de Automóviles 
"ACetA", cÍl'cUlF.tallcia que el SC';1Ol' Di­
putado o cualquié:nt ¡X;J'sona ,il:t2I'C','\(]a 
puede comprobar ('1\ las oficinas d(: la Aso­
dacic'll1 I'.l€nciol1<lda." 

El sellor FRRl.'TiA.-¿Y b" o¡wi'!:lcio­
nes conjugacLs '? 

El serlO]' Ll~A-PLAZA.-·'·:;--n;.le 121 
afluencia ele vchícn!c:s e~.¡l'()¡W().~ (',1 el U(';'­

cado chileno durante los últim():',~all­
to alenla~H\~, C:HllO i:'l'ances\~;-; t~ j ni~'le~: -:<3~ ~-;<\ 

ha debido a mw el cOl11ercio int(:Jnacimwl 
del país hn sido desviado en yTdll parU' ;, 
los merc,ulos curcpeos, (')1 l'~'.Z:,ll ele la ca­
rencia de dólares amerieano::;." 

De manera que, mi21ltl'as ,l() S2 jJl';i]Jf)l'­

,cionen antecedentes serios, como lo s('¡'í" 
la opinión ele los imp()]t~ldores, no hal)i'{t 
1'aZ011('S l)m'a acepta¡' las aseveraciones de 
Su Sé'l-io]'ía en el "c,!tidl) de tl1ie sp nto!'­
gan pl'i-\.'jleg·iüs él det,_'rnl;~1a(h: rilT~1:1 (';­
merc:ial. 

y ~l.~'Tega la deelal'ac;ón: 
"l"-Que la n1'l.YOl' l)"Ol)Ol'cii.Íll :1(' h:s 

impcn':i:clories de whículns OPEL (jlh' ha 
llegadu al país, ha ~,i(:o efecL~;arla por mús 
de (lie~, firmas del l'imlO, en Cl1\'cl.~; Oj)C:l'Ll­

ciones la nuestl'a ln c1esc,",.peiíaíio el 1'01 
de simple ag-eni(' cie la fÚiJl'icl," 

El sefior HUETITA,-¡ Sin ('l11]¡al'g'0, ha 
percibido comisión! 

El sellor LEA-PLAZ1\,--·T)(: E10(h r¡l}e 

el escá:ldalo que se ha pretendido original' 
con el ])1'0])\":3;'[0 ~l1anifit'sw eJ(' Ja)1~ar som­
bras sobre' el ~;('ñol' :.\Iini,~t]'(l del Interior, 
don Os':aldo 1<.och, y sobrc ob'as personas 
que hm~ta ahora no l1<1.n sid.o ;.;eñp.lada~, por 
el HOl1ol'ablé' señol' TT ~Tutia, se tl'adv.ce en 
meras afil'maeiones infundadas, pues I ," 

cargo,,", son c1esment idos po}' les hechos y 

=======~=============== 

por las escrituras públiC(~s a que me he re­
fcrido; en consecuencia, todo 10 dicho so­
bl'e esta matel'lu' pOl' t'l Honol',¡blc SL'D.or 
Unutia, no tiene ningún ';<llo1'. 

El señor URR GTIA.--E~,() lo (!ice 2'~1 

Smlol'ia, pcro no la opinión pública. 
El SdllJi' LE:\.-PLAZA.-En todos los 

discursos que ha pl'ol1lllléiadu d Honol'a~ 

bk' seño}' l'lTutiaoo. 
El spño]' UHR'L-TIA.--SlI S2iíol'ía tm~l­

bién dL'J'Plldi6 al ser1Ol' 'i'al'lld, 
El ~;CfiOl' LEA-PLAZA.--oo. b. l'ep:llti­

do la l'ap:!cidacl ~. la i¡¡Cl1il1cirb(1, 1:1 hOlH .. 'S­

iich:d a su amaüo: ha ,"ll¡mesto 10 C]l1C' ha 
qW2]'ido, ha inljH.lt:Hlo los CC\l'gOS ql~.C l'a 
d\.~¡;('aclll; ]1C1'O, quicn an:d:ce s:n ¡]cc:!¿1l'a­
('¡olle:; coa un criteJ'io que ,lL1di,!]'un1 o;; lla­
:i1~11' pl'ofc~~iollal, yerfi (r.1l" detl'ú~ <L: {)11(1,3, 

110 !tcl,'; a ~)St)l uta~wnte nada. 
l':,,~o es lo (jlH' ]11(' j'Ü(','es:lba (b]' a (:0-

110Ci'1'. Y C1Jl¡11azo el Su Señoría ]1<l¡'a que, 
('ll fuiuras irltC1'\c]1ciones fisCl1liz<ldt']'<1s, 
neí tr¿iiga estHs ('osn,; (li Lusas ~. \'<lg'a;;, l)()r­
(¡UC C:011 ello cont¡'ibuyc a cles!)¡'cstigial' no 
solm,1entc a le . .; hombres rh.' G"lhi,-'l'llO, q;,¡c 
]Hlerlc'l c!eÚ'll, ;(,I'se, sin() tmpbic'l1 al l'égi-
11l\?:1 (1ctl1()C'l';'~tj('() (1"(' 110S 1'i)',\'. L,lS afíl'­

maCiOlli.':; d(' Sll ::-'cll:ll'ía 1l('i~~111 ,~ loclo¿; ';DS 

s(~do\'('s; la :~','llt(; r',e P~)Cl cnltl.1l';-l. b .. CT'2 

"a pie junt¡]];¡s" y piel"];. 1:1 (()llf;,mzi\ no 
en el f:eño]' ]':och ni e11 otra 1W L.';Olla , sino 
en 11l;estro régimen, y empieza, entonces, 
a bu]];,' PE su alma pI c1('SPO de cambiarlo 
pOI' r:vd iil:~ \,' ¡(llente's. 

Esbmos dispuestos a cllalquierH fisca .. 
li;éaci(ín; mú::; i':.Úll, Se'DO), Pn.'sidenL.'. 1'(11.'­

ml1Ío en c'sta oportuni(l;¡(1 b pE'ticiCli1 de 
que' t':,t:l Hon01'a111e Cúman1 nombl'~' nEa 
Comi:,;ión Invc'digad01'<1 110 ;::(,10 \~,~ lo:", 2.C­

hs de! se21oi' 1\:0(:11, SillO de torlos 10:-; qUE' 
tengan l'el,:;:ciém con supuestas il'l'Pgllbri­
d~l.rles comcti(:as P11 la intCl'llaci<Í:1. (1,,' :111-

tomóvi!es, Que se cite a declarar a los 1'e­
}wesentantes d(l lo,~; impOl'tadDi'e:;, a los 
flil1cio:wrios, a l()~-, .l\Iinisüos, <1 <¡l.1il' ll sea, 
señor Prpsic]ellte, porque no e,:t:mlOs tra­
tando de ocultar, con una "rOl'til~:l de hn-
1110", "llcgoci;tdos" esc?:lldalosos, sino que 
c1pfenr1ie1Hl0 ('1 pI'estigio ele Ull hur:lbre p{l-
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blic{) :lr(~c:t:Jdo por 1:'.3 i!ltcil'\"e~lCLOn(I~) de! 
HOll:l]'<¡)ll' ;;,~ñol' l'j·~,~1ti<l Pl\Júls:'lrl1:'Jl~,' 

pl!l)jica';':~ en la 11}'Cl1S:1, J)('r:,':~mn, l]1.!l' :o,' 

in'\r0sti~rnfln p;,tos hceho~ I)~::'a (!;-'.! r:::~:·:!. 

111en2. 1'1:-: ;;f)hrt' todo lo (íPl' <1(;l1í ,;,~ he: (1('­
mn~~'Íi.\(¡() ('omo prcslElb,s iri'I';"U];i'_';(;!lrll'ó:, 

===== 

U S,,¡],·' LEA-PLAZA,-Reitel'al'é mi 
11l\lr,O':C",!l en Oli'a opOl'tuniflad. 

F: .~. ; n Fn"\~·~ (Pl'e~;identP) .-Ofrez 
eo 1:1 ~l:?~~'>.f;l'a. 

OfF>:_':: h'l )):l1:11)}'((, 
~.:~\ JC\·.,.-~.nta In 5C':·-;i(dl. 

r qll(~ Sí? C:él,(~tiguen a qUJ e]) 1"-:: , (';'i'~{~\'a;11c:}- ,";( 1(/" ('~L 'ó !r~ :'1' (',') irj;'L a !ct::) 21 "ol'a:~ y 15 
ti!, !;t~j ]; '(.':;lll (,oL'letic1o. ii! ':1/:,1, 

El S<:())' l)l'EA:--J 1.:~l'i'~;id('i1t(').--No 

ha~' fjw';";:l1 ('11 1<1 Sala ]1~lra t:pnal' aUlel'­

do;" n.Y;();'abl(~ Diputado. 
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